
AÑO 1858. DOMINGO 14 DE FEBRERO. NUMERO  45

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

Ayer á las cuatro y media de la tarde 
se presentó á S. NI. la Reina nuestra Señora 
la Comisión del Senado encargada de poner 
en sus Reales manos la contestación al dis
curso que se sirvió pronunciar en la sesión 
Rógia al abrir la presente legislatura.

S. M. se dignó contestar á la expresada 
Comisión en los términos siguientes:

«Sres. Senadores: Recibo con el mayor 
aprecio el mensaje que Me dirige el Senado, 
como la expresión de sus sentimientos hácia 
mi Persona y de respeto a las instituciones.

Confiadamente espero que continuareis 
ocupándoos de cuanto conduzca á la ventu
ra y prosperidad de la nación, secundando 
mis deseos, en todo conformes con los que 
acabais de manifestarme.))

Antes de retirarse los Sres. Senadores 
que componían la Comisión, tuvieron la hon
ra de besar la Real mano de S. M.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio Santillan 
la dimisión del empleo que desempeña de 
Jefe del Departamento de Emisión, Tenedu
ría del Gran libro de la Dirección general 
de la Deuda del Estado, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y nombrar en su reemplazo al 
Jefe de Administración de segunda clase 
D. Andrés Rodríguez de Cela y Andrade, 
Oficial que ha sido del Ministerio de Hacien
da y de la Dirección general de Ultramar,

Dado en Palacio ádoce de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Ha
cienda, José Sánchez Ocaña.

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Córtes las cuentas generales definitivas del 
ejercicio de 1 853, acompañadas del certifi
cado que sobre las mismas ha expedido el 
Tribunal de Cuentas del Reino, y del pro
yecto de ley para su aprobación, conforme á 
los artículos 41 y 42 de la ley de Contabi
lidad.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Est-á ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña

A LAS CORTES.

La ley de C ontab i l idad  de 20  de Febrerc 
de 1830 p rev iene  en sus  art ículos 30, 31 , 41 3 
42 que  el Ministro de Hacienda p resen te  an u a l 
mente á las Córtes una  cu en ta  genera l  im presa  
con la com peten te  d iv isión  de r a m o s , y  que  á 
las cuen tas  definitivas, q u e  form an p a r te  de las 
generales de cada  año, acom pañen  las certif ica
ciones del T r ib u n a l  de C uentas  de  ha lla rse  con
formes con las pa r t icu la re s  sometidas á  su  e x a 
m en, no tando  las d ife renc ias ,  si las h u b ie r e ;  y 
ri proyecto de lev p a ra  su  ap robac ión  definitiva.

Cumplido este servicio en otras épocas re s 
pecto de las cuen ta s  generales de  1850, 51 , 52, 
53 y 54 ? y de las definit ivas de 18 5 0 ,  1851 y 
1832, el Ministro qu e  suscribe  tiene la hon ra  de 
p resen tar  hoy á las Córtes las generales  del E s -  
fodo del año de 1855 i m p r e s a s , y las originales 
definitivas del de 1853, aco m pañ adas  del certif i
cado expedido  en su  v is ta  por el T r ib u n a l  de 
Euentas del Reino, con la contestación que  á al
gunas de sus observaciones ha juzgado  oportuno

d a r l a  ad m in is trac ió n  ac t iv a ,  y del proyecto de 
para  su  ap rob ac ión ,  bajo el supues to  d e a c e p -  

a r  a lguna de las modificaciones que  jus tam ente  
1a hecho aquella corporación.

Las c u e n ta s  generales del año de 1855 se h a -  
an  te rm in  ad a s ,  y solo se d em o ra rá  su p re s e n -  
ación el Tiempo que  se inv ie r ta  en  im prim irlas :
’ el T r ib un a l  lleva m u y  adelan tados sus trabajos 
le exám en  de las definit ivas de 1854, en t é r m i 
cos de que se rán  p ron to  p resen tad as  á las C o r -  
jes con el certif icado y proyecto  de  ley com pe-  
entes. El G obierno , d a n d o  á estos im portan tes  
servicios la p re fe renc ia  q ue  d e m a n d a n , se p r o 
neto or i l la r  todos los inconven ien tes  qu e  hasta 
d dia h an  im pedido su  rápido desem peño.

E n  su consecuencia, el Ministro q ue  suscribe, 
competentemente autorizado por S. M., y de a c u e r 
do con el pa rece r  del Consejo de Ministros, tiene 
!a h o n ra  de  som eter  ó la deliberación de las C or
les el sigu ien te

PROVECTO DE LEV.

A r t í c u l o ] . 0 í.os gastos o rd in a r io s ,  los re p ro 
ductivos y los e x t rao rd in a r io s  del ejercicio de 
1853 se fijan en la can t id ad  por (pie han  sido 
acreditados en las cuen tas  genera les  redac tad as  
por la Dirección general de Contabilidad, con la 
baja  de rs. vn. 533,411..5 rn r s .q u e  e x p ré s a la  ce r 
tificación del T r ib u n a l  de C uentas  del Reino refe
ren te  á d ichas c u e n ta s ,  ó sea en la su m a  de rea 
les v e l lón .........................................  1,498.911,681.. 4

Los pagos efectuados por 
cuen ta  del m ism o ejercicio has
ta el dia de su te rm inac ión ,  en 

la d e   .......... .................  1,430.776,357.. 7

Y los restos pen d ien tes  de pago 
al c e rra rse  el ejercicio, e n . . 58.135,32fi..31

A rt.  2 .° Se au to r iza  el pago de los gastos que 
constan  acred i tados en  las cu en ta s  del expresado  
e je rc ic io ,  y q ue  re su l ta ro n  pend ien tes  á la t e r -  
te rm inac ion  del m i s m o , seg ún  el p reced en te  a r 
t ícu lo , con im p u tac ión  al p resupuesto  del año 
en que  se e jec u ten ,  seg ú n  las disposiciones v i
gen tes .  y  en  concepto de re su l ta s  del ejercicio 
de 1853*

Art.  3.° Se a n u lan  los créd i tos  importantes
75.575,048..2I q u e , según  las ex p re sad as  c u e n 
tas , h an  resu ltado  sobran tes  después  de c u b ie r 
tos los gastos.

Art.  4.° Se a p ru e b a  la trasíerencid  al p re s u 
puesto del ejercicio de 1854 de los crédi tos  con
siderados pe rm anen tes ,  im p ortan tes  reales ve
llón 12.987,515..14, q u e  ap a rec en  datados en estí 

oncepto en las ex p re sad as  cu en ta s  generales.
Art. 5.° Los derechos l iqu idados  en favor de 

Astado por las d iferentes clases de contr ibuciones 
mpuestos y ren tas  del ejercicio de 1853 ,  y poi 
a recaudac ión  obten ida  en este año en concepto 
le resu l tas  de los ejercicios c e r r a d o s ,  se lijan 
egun  aparece  de la prop ia  cuen ta  , en la sumí
le . . . .  ......................................  1,417.302,919..2*

La recaudac ión  verif icada 
lu ra n te  ios 18 meses del e j e r -  
icio, e n  ............................   1,408.799,995

Y los restos por cob ra r  al 
e r rn in a r  el m ism o , e n . . . . . . .  8.502.924..2

Art. 5.° Se ap ru e b a  la t ra sfe renc ia  al p re s u 
puesto de  1854 de  los restos pen d ien tes  de co 
branza al te rm in a r  el ejercicio de 1833, im p o r 
tantes rs . vn. 8.502.924,24.

Art. 77 El p re sup ues to  del ejercicio de  185 
re c o n s id e ra r á  liquidado  defin it ivam en te  en est 
fo rm a :

Los pagos se li jan, segú n  el a r t .  1 .° de est
ley, e n ................................................  1,430.775,337.

Los ingresos , según  el a r 
tículo 5.° de la m ism a, e n   1,408.799,995

V el exceso líquido de los 
pagos com parados  con los in g re 
sos ,  ó sea el déficit del p r e s u 
puesto  de 1853, q ue  se im pu tó  
p rov is iona lm ente  á la Deuda 
flotante del Tesoro, e n   . 21.976,362..

Madrid 12 de Febrero  de 1 8 5 8 —  El Ministi 
de H ac ienda ,  José Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

Do acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros. Vengo en autorizar al de Ha
cienda para (pie, cu cumplimiento del artícu
lo 24 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1 8 5 0 . someta á la deliberación 
de las Corles un proyecto de ley de aproba
ción de los suplementos de crédito, créditos 
extraordinarios y trasferencias de créditos 
concedidos desde 3 de Junio ultimo hasta la 
fecha, en virtud de diferentes Reales decre
tos sobre las secciones y capítulos del pre
supuesto de gastos de 1 8 5 1 .

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
til ochocientos cincuenta y ocho —Está ru- 
ricado de la Real mano. -—El Ministro de 
[atienda, José Sánchez Ocaña.

A LAS CORTES.

Desde el 3 de Jun io  ú lt im o en  q ue  se dio 
lienta á las Córtes de los sup lem entos de créd i to  
crédi tos  e x tr a o rd in a r io s  autor izados h as ta  e n -  

m ees p a ra  obligaciones del ejercicio de 1857, en 
i r tu d  de Reales decretos y con las formalidades 
e la ley de 20 de Febrero  de 1850, se han  c o n -  
edido otros, im portan tes  rs. vn. 84.104.534, según  
i ad ju n ta  relación n ú m . 1 .°

Asimismo se han  acordado  dos trasfe renc ias  
le crédito al p resupuesto  de 1857 por los reales 
ellon 29.549.093 q ue  expresa  la relación n ú m . 2 °, 
ma con fecha 27 de Julio p róx im o  pasado ,  y la 
i r a  en v i r tu d  del Real decreto  de 6 del mes ac- 
ual.

Constan de los docum entos ad ju n to s ,  q ue  se 
i r e s e n ta n á  la consideración de las Córtes, las ra-  
,ones de u rgen c ia  y de necesidad q ue  dieron 
icasion á q u e  el Gobierno aconsejase á S. M. el 
a s o  de la p re ro g a t iv a  qu e ,  p a ra  estos casos, con- 
;ede el a r t .  27 do la ley de C ontabilidad. Y  come 
¡uiera que  la adopción de tales m ed idas  hay a  s i
lo ,  según  co rresponde  y el m ism o art ícu lo  esta
blece, á re se rv a  de d a r  cu en ta  a las Córtes p a r í  
a aprobación  consiguiente ,  con este ob je to ,  com 
Detentemente au tor izado  po r  S. M. y de  acuerde 
ion el p a rece r  del Consejo de M inistros ,  tengo h  
íonra  de som eter á la deliberación de las mis 
ñas  el s igu ien te

PROYECTO DE LEV

A rt.  17 So ap ru e b a n  los sup lem entos de c r é 
dito y crédi tos  e x tra o rd in a r io s ,  im portan tes  rea 
les vellón 84 104.554, concedidos por  diferente! 
Reales decretos sobre las secciones y capítulos d< 
los p resupuestos de gastos de 1857 v expresado; 
en la relación a d ju n ta  n ú m . 1 .a

A rt.  27 Se a p ru e b a n  igua lm en te  las t rasfe 
rencias á los c itados p resupuestos  de gastos d 
1857. mencionadas en la relación que  acompañ; 
con el núm . 27; una  de rs. vn . 3.515.093, re s t  
del crédito  de c u a tro  millones para  construccioi 
de buques  de  vapor con destino á los m ares  d 
Fil ip inas,  autorizado por la ley de  25 de Tuli 
de 1855 y declarado p e rm an en te  p a ra  1836 po 
la de 16 de A bril  de este ú lt im o año ; y otra d 
rs. vn. 26.134.000, sobran te  qu e ,  según  las cuen 
tas defin it ivas,  resu lta  de los dos c réd i tos  conce 
di dos para  obras  pub licas  con aplicación al ejer 
ciclo de 1856 ,  uno  de 50 millones por la le 
de 14 de Marzo del propio a ño ,  y otro de real» 
vellón 73 m i l lo n es , dos te rce ra s  p a r t e s , corres 
pondientes  al m ism o ,  del de 109.500.000, asig 
nado al cap. 37 del p resupuesto  especial de Bie 
nes n ac iona les ,  a d ju n to  á la ley de 16 de  Abr 
siguiente.

Madrid 12 de Febrero  de 1858.-—José San 
ehez Ocaña.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Conse

jo de Ministros, Vengo en autorizar al de 
Hacienda para que someta á la deliberación 
de las Córtes los presupuestos de gastos é 
ingresos del Estado del año actual, y un 
proyecto de ley de autorización para que ri
jan desde luego los mismos presupuestos, 
sin perjuicio de las alteraciones que en ellos 
se hicieren al discutirlos y aprobarlos.

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña.

A LAS CORTES.

Desde O momento en q u e  la Corona se dignó 
deposi tar  su confianza en  el Ministerio a c t u a l , y 
en el corto periodo de tiempo t r a sc u r r id o  desde 
en to n c e s ,  su ocupación m ás as idua  ha  consistido 
en la formación de los p resupuestos  p a ra  el año 
de 1858, que  , con la autorización de S. M . , tiene 
hoy la h o n ra  de p re sen ta r  á las Córtes en c u m 
plimiento  del ar t .  75 de  la Constitución. A ntes  
h u b ie ra  deseado hacerlo ,  a ten d id a  la im p o r t a n 
cia y u rgencia  de este s e r v i c io ; pero no le ha  
sido posible, po rqu e  si bien halló bas tan te  a d e 
lantado este t r a b a jo ,  ni estaba  conc lu ido ,  n i  r e 
suelto el prob lem a relativo á la n ivelac ión de los 
gastos con recursos p e rm a n e n te s ;  c i r c u n s ta n c ia  
q ue  le ha obligado á e n t r a r  en  u n  de ten ido  e s tu 
dio y concienzudo ex ám e n , an tes  de p r e s e n ta r l o s  
p resup ues to s  á los re p resen tan tes  de la Nación.

Vencida esta d if icultad  , y considerando  el 
Gobierno como o p o r tu na  y prec isa  , en  la época 
en que  se adoptó , la reform a q ue  in t ro d u jo  en 
dichos presupuestos el Real decre to  de 18 de  Di
ciem bre  ú l t im o , los p re sen ta  con la separación 
de ord inarios  del servicio  genera l  del Estado ,  y 
especial de bienes nacionales y obras  ex t r a o rd i 
n a r i a s ;  los gastos o rd inarios  por Ministerios, se 
g ú n  las p rescr ipc iones  de la ley de  Contab il idad  
de 20 de Febrero  de 1850 ; los ingresos , ta m b ién  
ord inarios  , clasificados, conforme á su  índole y 
naturaleza, y no por cen tros  d irec tivos como a n 
te r io rm en te  lo e s taban  , y com prend iendo  en  el 
especial de bienes nacionales y o bras  e x t r a o rd i 
n a r ia s  las obligaciones y recu rso s  de  c a rá c te r  
t ran s i to r io ,  que  son una consecuencia  forzosa de 
las disposiciones v igentes  sobre desam ortización 
y obras  e x t r a o rd in a r ia s  de u ti l idad  general.

Los gastos de l servicio  o rd ina r io  del E stado  
p a ra  el año de 1858 se elevan á la su m a  de  rea
les vn. 1.775.155.393, y ascendiendo  los ingresos 
á 1.775.155.393, r e su l tan  aquellos cub ie r tos  con  
recursos de c a rá c te r  pe rm anen te .

Los ingresos y gastos del p resupuesto  e s p e 
cial de bienes nacionales y obras e x tr a o rd in a r ia s  
ascienden respec tivam en te  á la c an t id ad  de
209.000.199 rs.

Es un hecho notorio, que  los p resupuestos  qu e  
rig ieron  hasta  fin de 1849 , se n ive la ron  con re 
cursos ex trao rd in a r io s  do más o menos im portan -  
cía, y q ue  lo mismo ha acontecido á los de 1859 
\ sucesivos, no por el peso de las obligaciones 
na tu ra les  del ano sino por el de las a tra sa d a s ;  v 
tam b ién  lo e* que. á pesar de dichos recursos, se 
han  saldado las cuen tas  del Tesoro con an t ic ipa -  
t.ione- y operaciones de créd i to  de g ra n  cuantía ,  
legando al país g rav ám enes  p e rp e tu o s ;  y q u e  por 
espacio de muchos años h an  sido desa ten d idas  
obligaciones sag radas  , que  ah o ra  forman p a r t e  
de la Deuda pública.

El Gobierno considera  q u e ,  si b ien p a ra  sa l
d a r  p resupuestos  ex tra o rd in a r io s  de resu ltados  
m ás beneficiosos que  los sacrificios q u e  im ponen , 
es ventajoso el uso del crédito  . sobre  todo en la 
forma de re n ta  pe rp e tu a ,  y n ivelado  el cap ita l  
con el rédito  de  modo q u e  en los tiempos de. 
p ro sp e r id ad  sean posibles los reembolsos ó las 
conversiones, q ue  con s t i tu yen  hasta c ier to  pu n to  
un  sistema de am ortizac ión ; no acontece lo m is 
mo respecto de los gastos del servicio o rd ina r io ,  
po rqu e  su repetición periódica y constan te  a c a r 
rea p r im ero  el descréd ito  y d espués  la im posib i
lidad de c u b r i r  las obligaciones. lis ve rd a d  que  
la nivelación de los p resupuestos  o rd ina r io s  con 
recursos p e rm an en te s  exige sacrificios de  ac túa  
lidad ; pero tam bién  ev ita  m ayores  gastos p a r  
lo fu tu ro ;  deja exped ita  la  ad m in is trac ió n  p a r a 
re fo rm ar  im puestos defectuosos y o c u r r i r  á n u e 
vas n e c e s id a d e s ; c im en ta  el c ré d i to  del Tesoro; 
eleva el del Estado, y eng end ra  la confianza, base 
de la p ro sp e r id ad  pública .

Por estas consideraciones el Gobierno aceptó 
gustoso el com prom iso  contraido en  la solemne 
a p e r tu r a  de las Córtes , y cuando  se p u b lica ro n  
los p resupuestos  del año de 1857 , de n iv e la r  los 
sucesivos, sin  a r b i t r a r  recursos ex trao rd in a r io s ;  
pero b ien  pron to  se convenció d e  la im posib il i
dad  de verificarlo p o r  completo en  solo los re s 
pectivos á 1858. S egún  los de 1857, base de  q u e  
debe p a r t i r s e  en  las com parac ion es ,  exis te un a  
diferencia  de 455.404.553 r s . , ocasionada por  los 
recursos ex tra o rd in a r io s  con que  fue saldado en  
su  aprobación  p r im i t iv a ,  y los nuevos gastos que 
desde entonces y hasta  el dia ha sido forzoso a u 
tor izar  po r  Reales dec re to s ,  en esta forma;



Es, vn. 245.000,000 por los recursos de negocia 
cien de títulos del 3 por 4 00 
y descuentos de sueldos con 
que se nivelaron los presu
puestos generales:

70.000.000 por el recurso ,  también ex 
traordinario , de negociación 
de pagarés de compradores 
de bienes nacionales conque 
se niveló el especial de p ro 
ductos y gastos de desamor
tización

31 5.000.000 en ju n to , q u e ,  unidos á
440.404,553, diferencia entre 144.735.361 

que importan los suplemen
tos d® crédito,. .créditos ex -  
ifaordiflarios y .tfadfereacias 
dé créditos concedidos desde 
íá publicación de aquellos 
presupuestos en v ir tu d  de 
líeal&l decretos, y 4.330.808 
en que excedían los ingre
sos á los gastos cuando se 
publicó aquel presupuesto 
componen los

455.404.553 expresados anteriormente.

Y aun  cuando la recaudación de aquel ano 
excede á todos los cálculos, en términos de que 
es de esperar aparezca nivelado dicho presupues
to en su liquidación defin itiva , siempre resultará 
una masa de recursos extraordinarios difícil de 
ex tinguir  por completo en 1858 , reduciendo se r
vicios y aumentando recursos perm anentes ,  pues 
á la par  de las reducciones que puedan hacerse 
en los gastos, es preciso incluir de nuevo en los 
presupuestos otros de bastante im portancia , por 
exigirlo así el cumplimiento de las le jos,  el buen 
desempeño de los servicios y el incremento que 
constantemente van teniendo los recursos de ca
rácter eventual.

Así, pues, el Gobierno se decidió por presen-” 
ta r  nivelados para 1858 tan solo ios presupues
tos ord inar ios ; y para  lograrlo aceptó las reduc
ciones de bastante importancia en los gastos, he
chas por el Ministerio anterior,  y lia acordado 
otras no insignificantes; bajas que ,  unidas á los 
aumentos naturales  que ofrecen las rentas y re
cursos eventuales autorizados por otros p resu 
puestos, y á los recursos extraordinarios que con
sidera preciso a rb i t ra r  para  cub rir  por completo 
las obligaciones también extraordinarias de obras 
públicas ,  dan por resultado hacer desaparecer 
aquel déficit, en esta forma :
Es, vn. 40.805.705 por líquido importe de las 

reducciones que se introdu
cen en los gastos ordinarios;

462.523.993 por aumentos naturales en 
las rentas y ramos eventua
les hoy existentes:

50.000.000 diferencia entre los ingresos 
de carácter  permanente y 
los gastos ordinarios, que 
hab rá  de cubrirse fijando en
400.000.000 el cupo actual 
de 350 de la contribución de 
inmuebles, cultivo \ gan a 
dería ;

73.074,755 por liquido importe de las 
i educciones en los gastos del 
presupuesto especial de bio 
nes nacionales y obras ex 
traordinarias  ; y

169.000=100 por aumento en los recursos 
de este presupuesto

455.404.553 en totalidad : cantidad igual 
^ _________ _____ á la expresada anteriormente.

La reducción líquida de 40.805.705 en los 
gastos es la diferencia entre  ,62.336.44 6 que 
sum an los aumentos eri varios presupuestos , y 
73 142,421 á que ascienden la^ bajas bochasen  
otros.

Los aumentos de reales vellón 62.336 416 se 
descomponen del modo siguiente 
Rs. vn. 3,816,667 en las dotaciones corrientes 

y atrasadas de la Casa Real: 
65,745 en los servicios de los Cuer

pos colegisladores:
406.036 en las cargas de justicia, 
507.480 en los gastos de la estadís

tica general del Reino; 
178.766 en los servicios del Ministe

rio de Estado:
134.829 en los d é l a  Dirección g e n e 

ral de Ultramar:
4 765,482 en los del Ministerio de G ra

cia y Justicia:
9.169.051 en las obligaciones eclesiás

ticas;
3,223.649 en las de la Guardia civil; 
4.206.090 en las del Ministerio de la 

Gobernación:
10.376.678 en las del Ministerio de Fo

mento ; y
31.465.943 en los gastos de las contri

buciones y rentas públicas.

62.336.416 en totalidad,

Las bajas, que ascienden á rs. vn. 73.142.121 
proceden, á saber:
Es. vn. 4 0.193,316 de las diferentes atenciones 

que se comprenden en el

presupuesto <ie obligaciones
generales del Estado, con la 
denominación de Deuda p u 
blica;

8.266,327 de las CJasm p m ix a ^
43.620 ! 6; de los diferentes serx icios del 

Ministerio de la Guerra : 
6.365.7 08 de los del Ministerio de Ma 

rina :
1-591-453 do los gastos de administra

ción de los ramos producti
vos que están á cargo del 
Ministerio de la Goberna
ción ;

1.489 831 de los servicios generales del 
Ministerio de Hacienda 

623,316 de los que se comprenden 
en el presupuesto general 
del mismo Ministerio, bajo 
el título de Minoración de 
ingresos, y 

I 000.000 que importa el crédito espe
cial comprendido en los pre
supuestos do 185; para  gas
tos extraordinarios de todos 
los servicios públicos:

Rs. vn. 73.142.4 21 en junto .

El Gobierno no se detendrá  á explicar ahora 
las causas que originan los aumentos v reduccio
nes de que queda hecho mérito, porque detalla
damente se demuestran en las notas preliminares 
que acompañan á los respectivos presupuestos. 
Cree, sin embargo,¡conveniente repetir, que entre 
los gastos se comprenden algunos de gran impor
tancia que figuran en ellos por p r im era  vez en 
v ir tud  de leves y reglamentos, y que el consi
derable aumento do 31.465.943 en los gastos de 
las contribuciones y rentas públicas, os conse
cuencia natural \ forzosa del que han tenido y 
han de tener sus valores, y del más alto precio 
de los tabacos \ de los trasportes de todos los 
efectos estancados, según las últimas contratas:

El aumento de rs. vn. 162.523.993 en los re 
cursos ordinarios y de carácter perm anente pro
cede :

1.560.000 de las contribuciones d irectas;
20.513.000 de los impuestos indirectos y r e 

cursos even tua les ;
86./ 04,993 de los servicios explotados por la 

Administración:
18.746.000 de las propiedades y derechos del 

Estado ; y
35.000.000 de los sobrantes de las Cajas de Ul 

—  tram ar;
102.523.993 en totalidad.

Estos aumentos, que á primera vista parece
rán  exagerados, ofrecen, sin em bargo, la segu 
ridad de ser efectivos, porque se fundan casi to 
dos en la recaudación obtenida durante el ano 
de 185/ , y en las disposiciones adoptadas por el 
Gobierno y secundadas por los respectivos ce n 
tros directivos, para obtener el incremento de 
las contribuciones, rentas y ramos de carácter 
eventual, sin vejar á los contribuyentes. Y  hay 
ademas razones poderosas que los justifican • la 
actividad en la investigación y el incremento de 
la industria prometen mayores resultados en la 
contribución industrial y de comercio, en el de
recho y registro de hipotecas y en los im
puestos sobre grandezas y títulos v de minas, 
el desarrollo de! comercio , las n u e v a s  \ jas de 
comunicación interior que facilitan el eamhio de 
productos, y la represión del fraude, para lo 
cual se aumentan las tuerzas destinadas á este 
servicio, elevan notable y diariamente los ingre
sos de las Aduanas. Esas mismas causas, los ade
lantos de la Administración y el bienestar Ge
neral acrecen también el impuesto sol,re los 
consumos. El mejor surtido y calidad de los ta
bacos; el perfeccionamiento de las labores, para 
las que se van á emplear máquinas de vapor; el 
establecimiento de una nueva fábrica para cigar
ros de p a p e l ; la alteración hecha en los precios 
de expendicion por Real decreto de 3 de Octubre 
último., y la activa vigilancia de una Adminis
tración especial en las provincias, impulsaran 
más rápidamente el progresivo incremento de la 
renta del tabaco. El celo de esas mismas Ad
ministraciones especiales y la reforma en las fá
bricas \ en la fuerza y dotaciones del Resguar
do desales y pólvora, aum entarán  igualmente los 
valores de estas rentas.

La actividad de la Administración de Loterías 
y algunas reformas en su parte provincial sos
tendrán  en 1858, y aun es de esperar que supe
ren , los valores de 1857. La explotación de las 
líneas telegráficas que van abriéndose al servi
cio particular  rendirá nuevos productos por es
te concepto. Son de esperar también aumentos 
de valores en las minas de Almadén, por lo exi
guo de las ventas realizadas en el año anterior 
y la demanda de azogues que hay para el p re 
sente. Obras importantes, que van á realizarse 
en las de Riotinto, duplicarán próximamente sus 
rendimientos, y los de las de [finares se aum en
ta rán  también con las mejoras que en ellas se 
proyectan. El celo adm inistra tivo , la constancia 
en la investigación y el sostenido precio de los 
frutos, acrecentarán las rentas de los bienes del 
Estado. La situación cada vez más floreciente de 
nuestras ricas Antillas y el desarrollo del culti
vo del tabaco en F il ip inas , asegurarán  por últi
mo mayores sobrantes de las Cajas de Ultramar, 
sin que por eso se desatienda ninguno de los im

portantes servicios que deben cubrir  sus produc
tos ni dejen de conservarse en ellas reservas 
bastantes para hacer frente á todas las eventua
lidades.

Falos son, en resumen, las causas intluventes 
en el progresiso incremento que la paz v la p re 
ferente atención dada á los intereses materiales, 
han traído a los recursos del Tesoro pero como 
a pesar de dichos aumentos todavía faltan reales 
vellón oO.OOO.OOí) para cubrir  los gastos ordina
rios con recursos de carácter permanente , el Go
bierno lia pensado sobre los medios de a rb i t ra r 
los, v se ha persuadido de q u e , si bien podrían 
reiormarse algunos de los actuales tributos en 
términos beneficiosos para el Tesoro, sin afectar 
de una manera sensible á los contribuyentes, era 
arriesgado: emprender esta obra difícil y que de 
suyo exige meditación profunda, en el corto perío
do de tiempo de que podía disponer aprem ian
do, como apremio , la aprobación de los presu
puestos ; y se ha decidido por proponer ¡i las 
Cortes que se cubra fijando en 400.000,000 de 
reales la contribución sobre el producto líquido 
dé los  bienes inmuebles, cultivo v ganadería. Y 
se ha decidido por esto medio, teniendo presente 
las condiciones ventajosas en que actualmente se 
halla la propiedad, y confiado en que rectifican
do los repartos actuales-, se obtendrá aquella su 
ma sin exceder del 4 4 por 100 las cuotas indivi
duales para  el Tesoro sobre la riqueza líquida 
imponible, para lo cual se trabaja y trabajará 
activamente, con esperanza de buen éxito, en las 
dependencias respectivas.

La baja líquida de 73.07i.755 que aparecí* en 
los gastos del presupuesto especial de bienes na
cionales y obras ex t rao rd inar ias , es el resultado 
de varias reducciones y aumentos parciales, en 
esta forma ;

Se bajan rs. vn. 93.807.755, á saber :
85.000.000 en el crédito para recogida de bille

tes del Tesoro de la emisión de 230 
millones y del anticipo decretado en 
19 de Mayo de 4 854 , teniendo pre
sente la cantidad de unos y otros 
en circulación: v

8 .8 0 / . /o.) en el servicio de obras públicas por 
no ser necesarios todos los créditos, 
suplementos \ traslerencias conce
didos en 1857 para ejecutar en 18-48 
las que exige el cumplimiento de 
las leyes vigentes sobre tan impor
tante ramo :

93.807.744 en junto.

Y se aum entan rs. vn. 20 733.ñ00; que pro 
ceden :

2.233.000 de los gastos especiales de ventas:
1.300.000 crédito nuevo para  indemnizar á las

cofradías, olmas p ía s ,  santuarios v 
demas manos muertas, á que se re 
fieren los artículos 17 y 18 de la 
ley de 11 do Julio de 1856, del equi
valente á las rentas que les p ro d u 
cían los bienes de su pertenencia 
enajenados m ientras se resuelve 
definitivamente sobre esto asuntó
lo cual ademas de un acto de re 
paración reclamado por la equidad 
y la justicia sera el medio remiro 
de que no queden desatendidos"por 
mus tiempo los sagrados y benéfi
cos objetos de las fundaciones- y 

4 7.000 000 crédito también nuevo para satisfa- 
cer los intereses fie la? inscripciones 
que habrán de emitirse á favor de 
las corporaciones civiles. M ]as 
Cortes defieren á lo que en esta 
parte propone el Gobierno:

20.733.U0i) en junto.

Por ultimo, el aumento de rs, vn. 159.000.100 
en los ingresos del mismo presupuesto especial 
de bienes nacionales y obras extraordinarias, 
procede de lo siguiente 5

56,200.100 do lo s  producto: de venías e je c u 
tadas ;

I JétOO.OOO do adeudos de Aduanas por mate
rial para obras públicas: \

90 400 000 del producto de negociación de ai 
¿ iones, también de obras públicas, 
que ha de aplicarse exclusivamente 
a las mismas

159.000.100 en jun to

Los ingresos y gastos por venias de bienes 
nacionales están calculados en el supuesto de 
aprobarse desde luego y con las formalidades de 
instrucción las ventas de fincas y redenciones de 
censos del Estado y de las corporaciones civiles, 
que, a pesar de hallarse realizadas, quedaron en 
suspenso cuando se expidió el Real decreto de 
1 5- de Octubre de 1856 ; y  de adqu ir i r  el Tesoro 
en propiedad, prévia la indemnización compe
tente, los fondos y pagarés de dichas corpora
ciones ingresados hasta el dia y  que deban in
gresar aún ,  por efecto de alzarse aquella suspen
sión.

Eos ingresos de Aduanas por material de 
obras públicas son puram ente nominales, toda 
vez que las empresas constructoras reciben co
mo subvención el importe de los derechos de 
arancel correspondientes al que introduzcan del 
extranjero; así es que figura la misma suma por

ingresos y gastos de aquel concepto. La cifra que 
se presupone por negociación de acciones para 
obras extraordinarias y de ferro-carriles, es pro
porcionada al desarrollo que deben tener,  y so 
halla en armonía con las diferentes disposiciones 
legislativas que rigen sobre este especialísimo ra 
mo do la. administración publica, v con la prác
tica constantemente segu ida . de sostener estos 
gastos, cuya importancia y carácter reproducti
vo son notorios con emisiones de una deuda p ú 
blica especial

El Gobierno, con la recta intención que pre
side a sus actos . y que exige el buen nombre 
del Estado, v atendida la legalidad con que pro
cedieron los interesados en la compra de fincas y 
en las redenciones de censos que quedaron en 
suspenso á v ir tud  del Real decreto de l í de Oc
tubre de 1856, no vacila en proponer á las Cor
tes que se consumen por los trám ites que exigía 
la legislación vigente cuando se realizaron, sin 
perjuicio de lo que para en adelante se resuelva 
acerca de la ulterior desamortización.

Pero de aquella medida deben, sin embargo, 
exceptuarse, y por ello no se aprecian sus pro
ductos en el presupuesto, los bienes y censos de 
procedencia eclesiástica, atendiendo al carácter  
especial que los distingue, y a que todos los asun
tos relativos á ios mismos deben dejarse intactos 
para resolverlos de acuerdo con la Santa Sede.

Al 'mismo tiempo . el Ínteres de las corporacio
nes civiles exige que se les a segure el importe de 
las rentas de los Irenes de su propiedad enaje
nados. La ley do 1 v de Mayo de 1845 determina* 
ha que. a medida que se obtuvieran los produc
tos. so invirtiesen en títulos del 3 por 100, con
viniéndolos en inscripciones intrasforibles á fa
vor de dichas corporaciones, lo cual no íué cum 
plido: y Ja de I I de Julio de 1856 ordenó que de 
los fondos de aquella procedencia que ingresasen 
en el Tesoro , se les abonase un ínteres de 4 por 
100, sin perjuicio de darles á cuenta del capital 
La dherencia hasta el completo de las rentas que 
les producían sus bienes. El hecho es que los fon
dos ingresados hasta el día en las arcas del Te
soro ascienden próximamente á 90.000.000. que 
se han invertido en satisfacer las cargas públi
cas. y ([ue las expresadas corporaciones ó esta
blecimientos. no teniendo bastante con el 4 por 
100 de Ínteres de lo recaudado por su cuenta 
para ocurr ir  a las graves atenciones que sobre 
ellos pesan, reclaman parte del capital, p r iv án 
dose para  en adelante de los medios necesarios á 
cubrirlas.

Por tanto el Gobierno, concillando el interés 
de las corporaciones con el del Tesoro, cree lo 
más conveniente expedir inscripciones intrasfo
ribles de la ren ta  del 3 por 4 00 pagadera desde 
1, do Enero de este ano, á lavor do cada ayun
tamiento. establecimiento ó corporación, aí tipo 
de 100 rs. nominales por 40 de capital, hacién
dolo desde luego de la totalidad que resulte á su 
favor, no solo por los ingresos obtenidos, sino 
por o! líquido importe de todos los pagarés pen
dientes de realización, descontados al 5 por 100. 
de igual modo que lo serian , si Jos que los sus
cribieron hicieran uso de la facultad que les con- 
cede el art. 6. de la ley do 4.° de Majo de 1845 
Obrando a s t , asegura á las corporaciones civiles, 
en los términos que prefija la citada ley, las 
rentas a que hoy tienen derecho por los bienes 
enajenados, y las que les corresponderían al fina
lizar la realización de los pagarés pendientes, 
evita á la Administración el conflicto do haber de 
apelar á nuevos impuestos ó al aumento de la 
Deuda flotante cuando llegase el caso de resti
tuirles lo realizado por su cuenta: proporciona 
ai Tesoro la posesión de los pagares, \ pone té r
mino á las continuas reclamaciones v á las difi
cultades que origina el sistema seguido hasta el 
dia, Y en la previsión de las necesidades futuras 
de dichas corporaciones, les reserva ademas el 
derecho de enajenar las inscripciones en los ca
sos y con las formalidades que determinen los 
reglamentos,

Las Cortes sabrán  apreciar la importancia y 
conveniencia de tales disposiciones.

La ley de 22 de Febrero de 1855 relevó á los 
ayuntamientos , desde Enero de aquel año, de 
la obligación de recaudar las contribuciones del 
Estado, exceptuando . sin em bargo, y temporal
mente, á los de los pueblos de menos de 60 ve
cinos, que debían continuar con aquel encargo 
hasta finalizar el año, en el caso de que la Hacien
da no pudiese hallar recaudadores, y la de 27 de 
Mayo de 1846 previno en términos generales que 
continuasen desempeñándolo interinamente y d u 
rante el ejercicio del presupuesto aprobado hasta 
1. de Julio de 184/. El contenido de dichas leyes 
demuestra claramente las dificultades que ya en
tonces impidieron el relevar por completo á las 
corporaciones municipales de entender en la re
caudación de los impuestos; y como estas dificul
tades, lejos de cesar, se han aumentado, el Go
bierno considera necesaria una nueva autoriza
ción para darles aquel encargo en Jos casos en 
que no sea posible hallar recaudadores particu
lares responsables á la Hacienda de la cobranza, 
con sujeción á las disposiciones y reglas vigentes.

Cumpliendo un precepto le g a l , el Gobierno 
está en el caso de proponer á las Cortes el máxi- 
mun de la Deuda flotante para el ejercicio del 
presupuesto de 1858. Por el art.  35 de la ley de 
16 de Abril de 1856, y por el Real decreto de 23 
de Octubre siguiente, que obtuvo la aprobación 
del Congreso, últimas disposiciones sobre este 
asunto, se fijó en 610.000.000; y aun  cuando des
de entonces nunca llegó á este lím ite, porgue 1¿S



recursos ordinario*sy extraordinarios conque el 
'Tesoro ha contado, le han permitido satisfacer 
con puntualidad sus atenciones: sin embarco, el 
Gobierno considera prudente la continuación de 
dicho m áxim un , durante  el ejercicio de 18o8, 
para evitar toda contingencia, y por las dificul
tades que hoy ofrece el calcular la rebaja que p u 
diera sufrir , hallándose pendientes de solución 
asuntos de grande Ínteres enlazados directamen
te con e s t e . y siendo aun cuestionable si han de 
considerarse comprendidos en aquel máximun 
algunos créditos pasivos del Tesoro que hasta 
ahora no han figurado como Deuda flotante en los 
estados publicados. El Gobierno se p ropone , sin 
embargo, usar con parsimonia de aquella auto
rización, v reducir dicha Deuda cuanto lesea po
sible, según lo permitan las atenciones del Teso
ro y les recursos de que pueda disponer.

Otras medidas de carácter administrativo 
cree asimismo el Gobierno deber someter á la de
liberación de las Cúrtes

Ocasiones hay, sobre todo en la renta de Lote
rías, en que la simplificación y economía del ser
vicio ó el promover el estimulo o desempeñarlo 
b ien , por medio de premio proporcionado á los 
beneficios que e! Tesoro reporte, liaren poco con 
veniente la aplicación de la ley de incompatibi
lidades para el percibo de dos haberes. En su 
consecuencia, el Gobierno cree que debe decla
rarse que, sin faltar por punto general al princi
pio de no satisfacer á una misma persona dos 
haberes activos comprendidos en los presupues
tos del Estado, sea sin embargo compatible el 
abono de las comisiones de Loterías con el pago 
de los sueldos délos Administradores subalternos 
de Rentas estancadas y Aduanas y con el de cual
quiera otra retribución , haber o premio que no 
se halle en aquel caso.

Por último, las muchas y fundadas reclam a
ciones que han dirigido al Gobierno los a rrenda
tarios de derechos de puertas y consumos, que 
cesaron á consecuencia de los acontecimientos de 
Julio de 1854, y por efecto de la inmediata su 
presión de aquellos impuestos , han dado lugar 
á un largo expediente en el que ha emitido 
su opinión, no solo la Administración acti
va , sino el Consejo Real. Lo complicado de 
este asunto impide al Gobierno proponer acerca 
de él una resolución g enera l , viéndose obligado 
por ello á pedir á las Cortes que se le autorice 
para declarar las indemnizaciones que crea con
venientes , bajo las bases más justas y equitati
vas que proporcionen al Tesoro las ventajas po
sibles, dejando sin embargo expedito á los inte
resados que no se conformaren con sus decisio
nes. el derecho de reclamar por la via contencio 
so-administrativa ; pero sin recibir en este caso 
cantidad alguna hasta que recaiga resolución. Es 
de advertir  que, según resulta del expediente, 
las indemnizaciones no excederán de 2 500.000 
reales.

En suma, los presupuestos ordinarios del 
Estado para el año de 1858 se nivelan con un 
aumento de rs. vn. 50.000.000 en el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería: 
los recursos extraordinarios se aplican exclusi
vamente á cubrir  obligaciones de la misma indo 
le, y la nivelación expresada permitirá  intentar 
saludables reformas en los diversos ramos de la 
Administración pública , que el Gobierno está 
decidido á realizar con el concurso de las Cortes,

Ademas de la revisión de todos los servicios 
que puedan ofrecer economías ai Tesoro, dedica
rá su especial cuidado al aumemo de que son 
susceptibles varios impuestos eventuales. La re n 
ta de Aduanas , 110 obstante el noiablo increm en
to de sus productos, se encuentra en este caso, 
el registro y derecho de hipotecas, y el timbre o 
papel sellado pueden , entre otros ramos menos 
importantes, ofrecer notables resultados, á la par 
que contribuir, por las nuevas bases que se adop
ten, á garantizar la propiedad, la contratación y 
las operaciones de crédito.

La Administración actual está decidida á in 
tentar esas y otras reformas, con las que se lo
grará también el conveniente equilibrio entre los 
impuestos indirectos y eventuales y los de repar
timiento directo; pero la meditación y el deteni
miento que exigen tales reformas para que sean 
tan fructuosas al Erario como al Estado en ge
neral, impiden llevarlas á cabo antes de la época 
en que se aprueben y pongan en ejecución los 
presupuestos para 1859. con los cuales y como 
su complemento, presentará sin pérdida de tiem
po en esta legislatura los oportunos proyectos de 
ley, á fin de que puedan ser discutidos y ap ro 
bados en tiempo oportuno y comiencen á regir 
en 17 de Enero del mismo año.

De este modo se en trará  por completo en la 
senda d é la  legalidad, tan importante en esta ma
teria; y nivelados ya con recursos permanentes 
los gastos ordinarios de 1858, podrá lograrse, á 
virtud de las indicadas reformas, que los ex trao r
dinarios de obras públicas, á pesar del desarro
llo que experimenten los ferro-carriles, se cu
bran en todo, ó al ménos en su mayor parte, sin 
apelar á nuevas negociaciones de la Deuda espe
cial , que viene creándose anualmente con este 
objeto.

Tales son las aspiraciones del Gobierno, y tal 
Cs su firme propósito; p ara  cuya realización 
cuenta de antemano con el patriotismo de los 
representantes de la Nación, convencidos, como 
deben estarlo, que de la verdadera nivelación de 
ios presupuestos depende en gran parte la pros
peridad y explendor de la Monarquía.

En consecuencia de todo, el Ministro que sus

cribe . con la competente autorización de S. M. 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de presentar á las Cortes 
M siguiente

PROYECTO DE LEY
Arlículu 1 0 Los gasios ordinarios del servicio 

;lel Estado para el año de 1858 se presuponen 
m  la cantidad de 1.775.155.393 rs., distribuidos 
según el estado adjunto letra A.

Art. 27 Los ingresos nvdinarios del Estado 
para el expresado año se presuponen en la can
tidad de 1.775.155.393 rs., clasificados conforme 
d Estado, también adjunto, letra B.

Art. 3.° De ios 50.000.000 de reales que, se
gún el expresado esíado letra B, se aumentan al 
:upo de la contribución sobre el producto lí 
quido de los bienes inmuebles , cultivo y gana- 
Jería, se harán repartos adicionales á los ya for
mados para e! año actual, realizables por partes 
iguales en los tros últimos trimestres del mismo 
?on sujeción a las luyes, reglamentos é instruc- 
uoiios ho\ vigentes.

A! distr ibuir  dicha cantidad entre las pro
vincias y pueblos, se cuidará de rectificar las 
lesigusldadcN que se Lavan observado en los re
partos actledos, procurando que las cuotas indi
viduales. así como los cupos que se exijan á 
va da pueblo para completar el reparto de los 
i-00.000 000, no excedan do! 1í por 100 del pro 
lucio líquido de la riqueza imponible.

Art. 47 Sin perjuicio de lo que definitiva- 
nente se acuerde respecto de la desamortización,

autoriza a! Gobierno para adjudicar , con las 
brmalidados de instrucción, los bienes del Esta
jo. del secuestro de D. Garlos y de corporaciones 
uviles, vendidos, conforme á las leves de 1.a de 
Vía yo de 1855 y II de Julio de 1855, antes de ex
audirse el Real decreto de 14 de Octubre de d i-  
"ho año de 1855 . y cuyos remates quedaron por 
anto entonces pendientes de aprobación.

Art. 57 En equivalencia de ios fondo« y pa
garés de propiedad de las corporaciones civiles, 
ngresados en el Tesoro hasta el d ia , á consecuen- 
úa de las ventas de bienes y redenciones de cen
aos de su pertenencia , verificadas conforme á las 
eyes de 17 de Mayo de 1855) y 11 de Julio de 
1855 v de los que ingresen en lo sucesivo por 
Teeto de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
expedirán desde luego á su favor inscripciones 
nominativas con ínteres de 3 por 100, devénga
lo desde 1.° de Enero último y pagadero por se- 
nestros vencidos, al camino de 100 rs. en ins
cripciones por 40 del capital que resulte á favor 
le cada ayuntamiento, establecimiento ó corpo
ración: descontando los pagarés al 5 por 100, 
conforme establece, para los que los suscribieron, 
9 art. 5.° de la citada ley de 1/  de Mayo de 1855.

En los casos de utilidad reconocida y justifi
cada, podrá el Gobierno autorizar la venta de 
as inscripciones, conforme á las leyes y regla-- 
n en tos y previa su conversión en rentas del 3 
aor 100 al portador.

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para emitir 
lociones de obras publicas en cantidad bastante 
í producir en negociación 38.800.000 rs, para 
carreteras, canales, puertos y otras obras, y 
L| .500.000 rs. para gastos y subvenciones de 
e r ro -c a r r i le s , ampliándose esta ultima á lo que 
uere necesario, en el caso de que asi lo exigiere 
ú desarrollo que las empresas do caminos de 
fierro diesen á sir trabajos

Cuas y (¡tras acciones gozaran anualmente el 
títeres do 5 por 100 y { por 100 de amortiza-' 
*ion. En c-l presupuesto de cada año se compren- 
lurá con este objeto la cantidad á que asciende 
i 7 por 100 del capital do las que se omitan , en 
a forma adoptada para las acciones de co r re 
eras.

Art, 7.° Los fondos que se recauden durante 
ü año de 1858 por realización y descuento de 
>agarés suscritos por los compradores de los hie
les nacionales y demás conceptos de ventas . por 
ideados de Aduanas de material para obras p ú 
dicas y por la negociación de acciones de que 
rata el artículo anterior, importantes reales ve
lón '209.000.100, se destinan a cubrir las obli
gaciones de desamortización y del servicio cv 
.raordinario de obras públicas, que ascienden a 
os mismos 209.000,100 v se designan en el es-  
,ado , que también es adjunto señalado con la 
otra C

Del crédito comprendido en dicho presupues
to especial para pago de intereses y amortización 
le las acciones del Ganal de Isabel II, serán ade
mas hipoteca especial los fondos necesarios de la 
contribución de consumos, según lo dispuesto en 
a ley de 19 de Junio de 1855 y Real decreto de 
15 de Diciembre de 1855,

Art. 8,° Continuarán admitiéndose en pa^o de 
as obligaciones suscritas por los interesados en 
toda clase de bienes enajenados y de censos re— 
limidos, conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1855, los billetes é in tere
ses de la emisión de 230 millones y los billetes 
leí anticipo decretado en 19 de Mayo de 1854, 
:{uc hayan resultado en circulación al terminar 
3Í año de 1857.

Art. 97 Seguirán vigentes las disposiciones de 
los artículos 97, 10 y 11 del Real decreto de 4 de 
Marzo de 1857, por el cual se autorizó la ejecu- 
meion de los presupuestos del mismo año, sobre 
recargos de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, de la contribución industrial y del 
impuesto de consumos.

Art. 10. En los casos en que no se hallen re
caudadores particulares responsables á Ja Hacien

da de la cobranza de las contribuciones ? con su
jeción á las disposiciones y reglas do instrucción  
y con las condiciones establecidas por las leyes 
de 22 de Febrero de 1855 y 27 de Mayo de 1856, 
podrá ol Gobierno encomendar este servicio á los 
ayuntamientos.

Art. 11. Durante el curso del presupuesto de 
1858 continuará el m áxim un de 540.000.000 es
tablecido para la Deuda flotante por el art. 35 de 
la ley de 16 de Abril de 1856 y por el Real de
creto de 23 de Octubre del mismo año.

Este m áxim un se reducirá proporcionalmente  
st el Gobierno hiciese uso en el todo ó parte de 
los recursos extraordinarios de negociación de 
acciones de obras p ú b licas , concedida por la 
ley de 14 de Marzo de 1856 y de negociación de 
pagarés de compradores de bienes nacionales, 
autorizada por el presupuesto especial letra C 
adjunto á los del año de 1857.

Art, 12. Continuará vigente la prohibición de 
conceder trasíerencias de créditos sobrantes en
tre distintos capítulos de los presupuestos de 
gastos.

Art. 13. Su exceptúan de la regla general es 
tablecida por- la ley de 6 de Julio de 1855. las 
comisiones de la renta de Loterías , cuyo abono 
será compatible con el pago de los sueldos de los 
.Administradores subalternos de Rentas estanca
das y Aduanas y con el de cualquier otro pre
mio é) retribución que no figure como haber ac
tivo en los presupuestos generales del Estado.

Art. 14. Se autoriza al Gobierno para decla
rar,  con audiencia de la •eecion de Hacienda del 
Consejo Real y aprobación del Consejo de Minis
tros. las indemnizaciones que crea convenientes  
en favor de los arrendatarios de derechos de 
puertas y consumos que cesaron desde Julio 
de 1854 a Enero de 1855 por efecto de las cir
cunstancias políticas, ó por la supresión de am 
bos impuestos, adoptando las bases más justas y 
equ ita tivas,  y procurando obtener las ventajas  
posibles en favor del Estado.

Los interesados (pie no se conformaren con las 
decisiones del Gobierno, tendrán expedito el de
recho de reída mar por la via contencioso-adm i-  
nistraíiva: pero no percibirán cantidad alguna 
hasta que sean resueltas sus reclamaciones.

Art. 15. Tendrán lugar desde 17 de Enero  
de 1858 las prescripciones de esta ley, salvos los 
casos especiales en que otra cosa se haya deter
minado ó se determinare.

Madrid 12 do Febrero de 1858. El Ministro 
de Hacienda, José Sánchez Ocaña.

Resumen
del p re su p u e sto  de yastos o rd in a rio s ,—{Estado A

)
presupuesto de oastos para 1858. Reales vellón.

Obligaciones generales del E s
tado V ..................................... 525.981.647Presidencia del Consejo de Minis
tros. ...................... ^ - • •. > 6.828.480Ministerio de Estado.   ................. 14.370.926

   de Gracia y Justicia.,  208.262.552
   d é l a  G u e r r a . . . . . . . . .  342.399.815

 —  de Marina . . . . . . .  102.672.341
_________ de la Gobernación. 83 .333 .6 47
_________ de Fom ento  . . . .  75.613.135
  de Hacienda   415.692.850

Total. . . . 1.775.155.393
Madrid 12 de Febrero de 1858. ---- Sánchez  

Ocaña
R fsí m o

del p resu p u esto  de m o m o s  -  (Estado B ) 
presupuesto DE iNCREsos para 1858. Reales vellón,

Contribuciones d i r e c t as , . . . . . .  5 1 1 360.000
Impuestos indirectos y recursos

eventuales .................. A    419.145.000
Papel sellado y servicios explota

dos por la Administración. . .. 631.273.393
Propiedades y derechos del E s

bulo  ...................   98.377,000
Sobrantes de las Cajas de Ultra

m a r . . . ...................    115.000,000

TotaL . . . . . . . .  1.775.155.393

Madrid 12 de Febrero de 1858 —  Sánchez Ocaña.
Resúden

del p resu p u esto  especial de bienes nacionales y

obras e x tr a o r d in a r ia s .  — í Estado C . )
ingresos presumibles, Reales vellón.

Productos de ventas, . . . ,  ...........   106.200.100
Adeudos de Aduanas por m a te 

rial de obras p ú b l i c a s . . . . ____  12.400.000
Acciones de obras públicas con 

exclusiva aplicación á las m is 
mas.  ...................    90.400.000

209.000.100
INVERSION DE DICHOS INGRESOS,

Gastos de ventas é indemniza
c io n es ................................................... 22.613.000

Recogida de billetes de la emisión  
de 230 millones y del anticipo  
decretado en 19 de Mayo de 
1 8 5 4 ...................................................... 30.000.000

Gastos del servicio extraordina
rio de obras p ú b lica s ...................  156.387.100

209.000.100

COMPARACION,

Ingresos presum ibles....................  209.000.100
Inversión de dichos ingresos.. 209.000.100

lijual ............ . »

Madrid 12 de Febrero (le 1858. Sánchez 
Ocaña.

A LAS CORTES.
Mientras se obtenia la aprobación de los pre 

supuestos para  1858. que el Gobierno somete hoy 
á la deliberación de las Cortes, se autorizó poi 
Real decreto de 18 de Diciembre último el pago 
de las obligaciones del Estado y la recaudación 
de ios impuestos desde 17 de Enero de este año, 
sujetándose en los gastos á los créditos y servi
cios contenidos en los de 1857. Esta medida inte
rina , que era imprescindible y satisfizo una 
apremiante necesidad del momento, no podría, 
sin grave menoscabo de los intereses públicos, 
prolongar sus efectos todo el tiempo indispensa
ble para el examen y discusión de los presupues
tos: discusión que el Gobierno desea muy am 
plia . respetando las prerogativas de las Cortes y 
convencido de la utilidad que resultará de ella 
para la redacción délos correspondientes á 1859, 
Así, pues, considera urgente que rijan desde lue
go los de 1858 en la forma en que se presentaron, 
y sin perjuicio de las alteraciones que se hicie
ren al discutirlos y aprobarlos, á fin de que no 
queden ilusorios en gran  parte sus buenos resul
tados. y para (pie le sea posible hacer efectivas 
por completo las economías que se proponen en. 
algunos servicios; plantear con oportunidad en 
otros las reformas adm inistrativas do que muy 
particularmente dependen los aumentos en los re
cursos eventuales, v regularizar sin demora los 
servicios públicos, cual corresponde á la buena 
gestión del Estado.

Por tanto , el Ministro que susc ribe , autori 
zado por S. M. y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
A R T ÍC U L O  ÚNICO.

Se autoriza al Gobierno para poner en ejecu
ción los presupuestos generales del Estado cor 
respondientes ai año actual, en la forma en que 
los ha presentado á las Cortes, sin perjuicio de 
las alteraciones que en ellos se hicieren al exa
minarlos y discutirlos,

Madrid 12 de Febrero de 1858,^*»José Sanche/. 
Ocaña.

E x p o s i c i ó n  á  S. M ,

SEÑORA. Al presentar el Gobierno á las 
Cortes los presupuestos de 1858 propone, 
como medio único realizable de nivelar los 
ingresos y los gastos ordinarios de este año, 
un recargo en la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería.

Hace también la solemne oferta de so
meter á la deliberación de las Córtes, y en  
tiempo oportuno, para que puedan regir 
desde 17 de Enero de 1859, los presupues
tos del mismo año: compromiso que, sin des
conocer sus dificultades, lia contraido el Go
bierno* ansioso de entrar de lleno en la sen
da de la legalidad. Mas para cumplirlo, ha 
de dar desdo luego principio á delicadas 
tareas, que tienen por objeto reformas en 
otros impuestos, que restablezcan en d i
cho año la relación que debe haber entre 
el de inm uebles, cultivo y ganadería y los 
demas; que faciliten la recaudación y au
menten los ingresos con el menor gravámen 
posible de los pueblos: todo ello á fin de n i 
velar con recursos permanentes los gastos 
ordinarios.

La extensión de estas reformas ha de cor
responder á las necesidades del presupuesto 
de gastos, y por lo m ism o, ántes de fijarla, 
es preciso conocerlos. El Ministro que sus
cribe cree que , para llevar á cabo este pen
samiento y preparar una resolución acertada 
en asunto de tanta importancia, sería con
veniente que se nombrase una Comisión, 
compuesta de personas competentes, que sin 
tardanza se ocupe, como trabajo preparato
rio , en el estudio de los impuestos con el 
enunciado objeto; y que los departamentos 
ministeriales faciliten desde luego resúm e
nes aproximados de sus presupuestos, sin 
perjuicio de proceder inmediatamente á for
marlos por completo. De este modo la Co
misión podrá aprovechar con utilidad el 
tiempo que medie entre su constitución y el 
recibo de los resúm enes; conocer después el 
importe de los gastos, y proponer definiti
vam ente, y con la extensión que crea opor
tuno , los recursos perm anentes, para nive
lar los ingresos y los gastos generales del 
Estado.

A los fines indicados, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto decreto.

Madrid 12 de Febrero de 1858.**SE~  
Ñ O R A .-A  L  R. p. de Y. M .^Josú  Sán
chez Ocaña,



REAL DECRETO.
En vista dy lo que de conformidad con 

el parecer del Consejo de Ministros, Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda. YeniíO 
en acordar lo sig u ie n te :

Artículo I." Cna Comisión especial se 
ocupará inmediatamente en el examen de 
los impuestos, para averiguar las reformas 
que deban introducirse en ellos, á fin de au
mentar sus productos con el menor grava
men de los pueblos de modo que se nivelen, 
basta donde fuere posible, los ingresos de 
carácter permanente con los gastos genera
les del Estado. Como base do sus trabajos, se 
le pasarán por el Ministerio de llacieuda los 
documentos que puedan convenir al efecto.

Art. 2/' Todos los departamentos minie, 
feriales procederán desde luego á formar 
sus respectivos presupuestos para el año pró
ximo de -1859, y sin per juicio de esto, remi
tirán inmediatamente al Ministerio de Ha
cienda, á fin do que por este se pasen á la 
Comisión , resúmenes aproximados de ellos, 
para que. con v ista de los gastos totales, pine
da calcular la extensión de las relormas pa
ra igualar los gastos con los ingresos.

Dado en Palacio á doce de l ebrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está r u 
bricado d é l a  Real m ano.-= El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS

No habiendo tenido efecto, por falta de 
lidiadores, las tres subastas celebradas para 
la conducción del correo diario desde Niebla 
á Aracena, en virtud de lo dispuesto en Real 
Orden de 9 de Junio último; y estando p re 
visto este caso en la excepción 8.a , art. (>." 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el parecer de mi Conse
jo de Ministros, Vengo en autorizar al de la 
Gobernación para que contrate el expresa
do servicio sin las formalidades de subasta 
pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

No habiendo ofrecido resultado, por falta 
de licitadores, las subastas celebradas en vir
tud de Real orden de 20 de Noviembre úl
timo para contratar la conducción del cor
reo, tres veces á la semana, entre Huesca y 
Sariñena ; y estando comprendido este caso 
en la excepción 8 . ',  art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 , de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros. Vengo en autorizar al de la Goberna-

> <3cion para que proceda á la contratación del 
expresado servicio sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

No habiendo producido resultado, por fal
ta de licitadores, las subastas celebradas para 
contralar la conducción del correo diario en
tre Lorca y Vera, en virtud de Reales or
denes de I 4 de Marzo y 21 de Agoslo últi
mos; y estando comprendido este caso en la 
excepción 8.a, art. 6.° del Real decreto de 2a 
de Febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar al de la Gobernación para que 
proceda á la contratación del expresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pu
blica.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-«Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación. Ventura Diaz.

No habiendo ofrecido resultado, por falta 
de licitadores, las subastas celebradas en v ir
tud de Real órden de \ \ de Setiembre próxi
mo pasado para contratar las conducciones 
del correo diario entre Lérida y Balaguer, y 
de tres expediciones semanales desde Bala
guer á Artesa y de este último punto á Seo 
de Urgel; y estando comprendido este caso 
en la excepción 8.a, art. G.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 , de conformidad 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Gobernación 
para que proceda á la contratación de los 
expresados servicios sin las formalidades de 
subasta pública.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano. - El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Diaz.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de las is- 
lasBaleares y el Juez de Hacienda de Maltón, 
de los cuales residía ;

Que habiéndose dirigido el Juez indicado 
•ontra los individuos que formaban la Junta 
le Sanidad de Mahon en 1844 y 1815, con 
ú fin de exigirles para abono de costas, en la 
•ausa seguida de Real orden al Secretario 
), Pedro Orilla, cicila- cantidades que á 
este se habían reí en i d o . los expresados m - 
iividuos acudieron a la Autoridad adminis
trativa. por conduelo di* la Junta que les su 
cedía en 4 de Julio último, con una exposi
ción en que se manifiestan los hechos si
guientes todos ellos aseverados como mer
los por la misma Junta v (fue ademas cons
tan en autos-

1 Que en 29 de No\ ieinbre de 1844 la 
lunta superior . ahora provincial de Sani
dad de Menorca , de que eran Vocales los 
reclamantes, acordó la suspensión del Secre
tario Orilla y la retención de- las dos terce
ras partes de su sueldo, disponiendo des
pués que estas debían ¡aglobarse en los fon
dos del ramo para ser repartidas

2." Que por Real orden de 13 de Se
tiembre de 1845 fué depuesto Orilla de su 
destino, mandándose que se le retuviesen los 
sueldos atrasados hasta el completo reinte
gro á los fondos de la Junta de las cantida
des en que apareciese ó pudiese aparecer en 
lo sucesivo alcanzado, sujetándole ademas á 
formación de causa.

3.° Que al ordenar la Junta que en vez 
de mantenerse los sueldos retenidos en de
pósito, se repartiesen entre los demas em
pleados del ramo, que se hallaban todos en 
considerable atraso, no hizo más que acce
der á una necesidad existente, sin ser su 
ánimo causar el menor perjuicio al Secreta
rio suspenso, pues cre\ó  que en cualquier 
evento serian suficientes los fondos de Sani
dad para responder de sus haberes, hallán
dose entonces en el propio caso que el Teso
ro público cuando tiene que cubrir todas 
sus atenciones , porque recaudaba y distri
buía sus ingresos, y pudo disponer de la can
tidad que mandaba retener, con entera, segu
ridad de que en cualquiera ocasión podría 
restituirla fácilmente.

4.° Que así habría sucedido, en efecto, si 
la Junta hubiese continuado teniendo, en 
cuanto á los fondos de Sanidad , las mismas 
facultades que en ella residían cuando los 
exponentes formaban parte de la misma; 
pero que privada desde 1847 de la admi
nistración de aquellos fondos , é ingresando 
en las arcas del Tesoro público todos los 
caudales que se recaudan , y percibiendo 
también del Tesoro sus haberes todos los 
empleados, la junta se ha visto en la impo
sibilidad de hacer efectiva la cantidad rete
nida al serla reclamada por el Juzgado de 
Hacienda.

5.u Que solo en la Autoridad superior 
del orden administrativo residen facultades 
para calificar su acuerdo y determinar si por 
el mismo han contraido los que le tomaron 
alguna responsabilidad personal, en que 
creen no haber incurrido, porque por una 
parte obraron dentro del círculo de sus atri
buciones reglamentarias y procedieron del 
mismo modo que se procede en todas las 
oficinas del Estado, y por otra, habiendo el 
Gobierno tomado a su cargo, al ordenar la 
centralización de los fondos de Sanidad, el 
pago do todos los débitos de la misma, es 
evidente que debí1 responder, como uno de 
ellos, de los sueldos que dejó de percibir el 
Secretario Orilla , per los cuales quizá se 
haya expedido ya la correspondiente lámina 
de crédito. V que, finalmente, enterado de 
todo el Gobernador, y oido el Consejo pro
vincial ; requirió al Juez de inhibición, for
malizándose esta competencia.

Visto los artículos 42, 43 y 64 de la 
Constitución, relativos á las facultades del 
Gobierno para hacer ejecutar las leyes y con
servar el órden público, en los cuales se es
tablece ademas el principio de la responsa
bilidad ministerial;

Visto el art. 66 de la misma Constitu
ción, que declara pertenecer exclusivamen
te á bb Tribunales y Juzgados la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otras fun
ciones que las de juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado :

Vistas las leyes de 2 de Abril de 1845 
para el gobierno de las provincias y para la 
organización y atribuciones de los Consejo? 
provinciales:

Considerando:
1.° Que los actos administrativos no pue

den ser interpretados, ni reformados, ni anu
lados, sino por la Administración misma, y 
para ello y poner á cubierto los derechos de 
los particulares de los perjuicios que el er
ror ó mala fe de los funcionarios adminis
trativos pudieran causarles con providencias 
ilegales en el fondo ó en la forma , las leyes 
han establecido los recursos ante el superior 
gerárquico en la via gubernativa y ademas 
en la contenciosa cuando se alega que hay 
derechos vu 1 ñerados.

2.° Que la intervención de los Tribunales civiles para decidir sobre ja validez o nu

lidad de tales actos, no solo destruiría la in
dependencia establecida entre el órden ad
ministrativo y judicial por las leyes y ar
tículos citados en la Constitución, sino que 
podría producir grases conflictos para el Go
bierno , y oponer serios obstáculos á su ac
ción libre y desembarazada , especialmente 
en materia de Hacienda publica á (fue afec
te en el fondo la cuestión presente

3.° Que el carácter exclusivamente ad 
ministrativo de la cuestión de que se trata 
no puede menos de reconocerse en el hecho 
de que con la ejecución despachada por el 
Juez de Hacienda contra los individuos que 
fueron de la Junta de Sanidad en 1844 y 
1845, no solo se aprecia la justicia y efica
cia de un acto administrativo, sino que se 
decide una cuestión de conveniencia pública 
y se juzga sobre la inteligencia y aplicación 
de instrucciones y reglamentos resonados 
por las leyes al conocimiento de la Admi
nistración y excluidos terminantemente do 
la esfera de la Autoridad judicial.

Oido el Consejo R ea l , Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la A dm in is tra-- 
cion.

Dado en Palacio á diez de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y oeho.-=Eslá ru
bricado de la Real mano.—-El Ministro de la 
Gobernación. Ventura Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Por el M inisterio de Fom ento se ha dirigido á 

este de Gracia y Justicia en 28 de Enero últim o 
la Real orden siguiente:

«Excmo. S r . : id  Gobernador de la provincia  
de Madrid en 7 del corriente me d ice lo que 
sigue:

Excm o. S r . : Con m otivo de haberse servido  
algún Juez de prim era instancia de esta provin
cia, para el reconocim iento de daños causados en  
los m ontes, de personas legas, juzgo oportuno po
ner el hecho en conocim iento de V. E. por si cre
yese conven iente d irig irse al Excm o. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia , á fin de que tenga á 
bien recom endar á los Jueces de prim era instan
cia que se valgan del personal facultativo de 
m ontes en los reconocim ientos que decreten en 
causas en que tengan que inform ar peritos en d i
cho ramo.

Lo que de Real órden traslado á V. E. para 
los efectos que se expresan.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) con
form arse con lo propuesto por el M inisterio de 
Fomento, lo digo á V. S. de la propia Real órden, 
com unicada por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, para su conocim iento y fines correspondien
tes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 9 
de Febrero de I 8 5 8 .= E I  Subsecretario, Ramón 
Gil Osorio.— Sr. Regente de la A udiencia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 44 .— Circular.
Excm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra d i

ce hoy al Director general de Infantería lo que 
s ig u e :

«El  Capitán general de la Isla de Cuba, en 
carta núm . 2.376, de 11 de Abril próxim o pasado, 
dijo á este M inisterio, que en O ctubre do I856 
salió de la Habana para trasladarse á la Penínsu
la por la via de los E stados-U nidos, en uso de Real 
licencia por enfermo, el Coronel de infantería de 
aquel ejército D. José de Enlate y lié  v ia , cuyo 
Jefe, que no había justificado su ex isten c ia , era 
m uy posible hubiese perecido , pues sabia positi
vam ente que el vapor m ercante francés Lyonnais ,  
en que verifico su em barque para E uropa, había 
naufragado en las costas de los Estados-U nidos, 
salvándose un corto núm ero de personas entre  
las que no se encontraba el Coronel Eulate.

Posteriorm ente el m ism o Capitán general de 
Cuba , contestando á una Real ó iden  referente al 
m encionado Jefe , m anifestaba en 26 de Mayo úl
timo que seguía ignorando su paradero, y pre
sum ía hubiese perecido en el naufragio del Lyon -  

m i s . conform e había participado en la anterior 
com unicación citada. En vista de estos antece
dentes y de no haberse presentado en la Penín
sula en el tiem po trascurrido, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que el Coronel D. José 
de Eulate y Hévia sea dado de baja defin itiva
m ente en el Ejército, publicándose esta en la or
den general del mismo.»

De Real órden, comunicada por el expresado  
Sr. M inistro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Enero de 1858.=-* 
El Subsecretario, Manuel Manso de Z ú ñ iga .—  
Señor.....

Núm ero 10.— C ircu lar.

Excmo. Sr.: La Prnina (Q. D. G.), con presencia 
de lo expuesto por el Tribunal Suprem o de Guer
ra y Marina en acordada de 25 de N oviem bre 
próxim o pasado, se ha servido resolver se r e 
cuerde el cum plim íenfo de lo mandado en Reales 
órdenes de 10 de Setiem bre de 1773 y 12 de 
Enero de 1797, confirmada esta últim a por la 
pe 23 de Noviem bre de 1828 y otras posteriores, 
en las que se previene no se admita instancia al
guna de los Oficiales fiel Ejército que no esté fir

mada por ellos m ism os, así como tampoco las ele 
las m ujeres, hijos ó parientes de los militares* 
debiendo, no solo quedar sin  curso las m enciona
das instancias, puesto que las m ujeres ninguna  
representación legal tienen sin el consentim ien
to de los m aridos, y aun pudiera suceder que los 
deseos de estos estuvieran  en oposición con los de 
aquellas, sino que se han de tener presentes sus 
gestiones para dejar de ser atendidas las que 
después pudieran hacer los m ism os interesados 
con iguales pretensiones.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
expresados. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1858.===Iízpeleta.— S r . . . .

Nú me ro 2 .—Circular

Excm o. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra d i
ce con esta fecha al Capitón general do Valencia 
lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina Q . D. G doJ es
crito de Y. E. de 1.° de Agosto ultim o, (exponien
do la frecuencia con que la guarnición de Murcia 
se ocupa en escoltar convoyes de pólvora hasta 
los lím ites del d istr ito , y el m ucho trabajo que 
proporciona esta clase de comisión a las partidas 
encargadas de su custodia , sin que por ello d is
fruten plus a lgu n o: solicitando en consecuencia 
se haga extensiva la Real órden de 21 de Mayo 
del año próxim o pasado á las tropas que se em
pleen en tan im portante servicio. Y S. M., entera
da del expediente instruido con este m otivo, te
niendo en consideración la m ucha fatiga que trae 
consigo la custodia y v ig ilancia  perm anente de los 
convoyes de pólvora, se ha servido m andar que 
en lo sucesivo las tropas em pleadas en escolta de 
conducción de pólvora disfruten el p lus detallado  
en la citada Real órden de 21 de Mayo últim o á 
las encargadas de custodiar caudales del Estado; 
siendo tam bién la voluntad de S. M. que el pago 
de los pluses que devenguen  por el referido con
cepto se verifique por el Ministerio de Hacienda 
cuando la consignación vaya para dependencias 
del m ism o, y por este de la Guerra, con cargo al 
capítulo 25 del presupuesto, en caso de d irig irse á 
los parques de artillería ó sus polvorines »

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Mi
n istro , lo traslado á V. E. para su conocim iento  
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 31 de Enero de 1858 .= E 1 Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.— Señor....

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q, D. G.) ha tenido 
á bien conceder á D. Luis María Ferrer y D. Fé
lix  Perm nnyer la próroga de 12 m eses para ter
m inar los estudios de un canal de riego y n ave
gación que están verificando en la provincia de 
Barcelona, y cuya autorización les fué otorgada  
por Real órden de 14 de Enero de 1857.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 8 de Febrero de 
1858. =  Guendulain. —  Sr. Director general de 
Obras públicas.

lim o. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha ten i
do á bien conceder á I). Matías Gómez de V illa -  
boa la próroga de 10 m eses para term inar ios 
estudios de un canal q u e , tom ando las aguas 
del rio Balazote, riegue una parte de la p rovin 
cia de Albacete y abastezca á la ciudad de este 
nom bre, los cuales está verificando en virtud de 
la autorización que obtuvo por Real órden de 23 
de Enero de. 1857. Al propio tiempo es la vo lu n 
tad de S. M. que los estudios que están v e r i
ficando D. José Grijalbo y D. Miguel Porcada con 
objeto análogo, según las autorizaciones que les 
fueron otorgadas por Reales órdenes de 18 de 
Agosto y  L° de D iciem bre de 4 857, sean presen
tados dentro del plazo que m edia desde la fe
cha de esta disposición hasta el L° de Diciem bre 
próxim o.

De Real órden lo digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1858.-r=Guendulain — Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.;, en virtud  
de lo dispuesto por Real órden de 21 de Agos
to de 1849, ha tenido á bien declarar caducada 
la autorización que obtuvo D. José Luis S em -  
per por Real órden de 17 de Setiem bre de 185C 
para variar la acequia del riego de R iq u er , en 
A lcoy, con el objeto de utilizar su s aguas come 
motor de dos m olinos harineros que intentaba 
construir en el térm ino de dicha p ob la ción ; de
biendo prom over el interesado nuevo ex p ed ien 
te con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 14 
de Marzo de 1846, en  el caso de que intente lle
var á efecto su proyecto.

De Real órden lo digo á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde í 
V. I. m uchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .^  
G uendulain.— Sr. Director general de Obras pú
blicas.

lim o. S r . : S. M. la Reina (O. D. G.) se ha dig
nado nom brar para desem peñar el cargo de Di
rector del Sindicato de riegos del Burgo á Don 
Pedro Barran, que ocupa el primer lugar en la



terna presentada por el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

l)e Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. — Dios guarde 
á Y. I. muchos años, Madrid 8 de Febrero de 
1858. — Guendulain, —  Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido conceder á D. Matías Gómez de Viliaboa la 
próroga de 12 meses para te rm inar los estudios 
de un  canal de riego que está verificado en la 
provincia de León en v ir tud  de la autorización 
rjue obtuvo por Real orden de 3 de Enero de 1857.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
Gluendulain.^Sr. Director genera! de Obras pú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) so ha dig
nado nom brar  para desempeñar el cargo de Di
rector del Sindicato de riegos de Miralflores ú 
D. Mariano Lezcano, que ocupa el primer l u 
gar en la terna propuesta por el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios g uarden  Y. I. 
muchos anos. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
[ ju en d u la in .= S i\  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.j se ha dig
nado nom brar para  desempeñar el cargo de Di
rector del Sindicato do riegos de Miralbueno á 
D. Dionisio Sánchez Salvador, que ocupa el p r i 
mer lugar  en la terna propuesta por el Gobeama- 
dor de la provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. f. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
G uendula in ,=Sr.  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado autorizar á D. José María Rodríguez y S á n 
chez para que en el término de 12 meses . y con 
sujeción á lo dispuesto en el art .  8.° de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, verifique los 
estudios de un  canal que, tomando las aguas de 
los rios Guadalhorce y Grande en su confluencia, 
fertilice la vega de Málaga; en la inteligencia de 
que esta autorización no le da derecho á la con
cesión definitiva si no se estima conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos que al 
efecto practique.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. í. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 18 5 8 .=  
G uendula in .=Sr.  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig 
nado nom brar  para desempeñar el cargo de Di
rector del Sindicato de riegos de Buñuel á Don 
Antonio Olver, que ocupa el primer lugar  en la 
terna propuesta por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
G uendu la in .=Sr .  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado nom brar  para desempeñar el cargo de Di
rector del Sindicato de riegas de Alagon á Don 
Estéban L acasa , que ocupa el primer lugar 
en la te rna  propuesta por el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
G uendula in .=Sr .  Director general de Obras pú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien nom brar,  para desempeñar el cargo de Di
rector del Sindicato de riegos de Gallur á D. An
tonio Baigorri, que ocupa el prim er lugar en la 
terna propuesta por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
G uendula in .=Sr.  Director general de Obras p ú 
blicas.

Ferro-carriles.
Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Eduardo Alarcon y Maren
go, se ha dignado autorizarle por el término de 
seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de las inmediaciones 
de Murcia , term ine en Orihuela; en la inteligen
cia de que esta autorización no le da derecho al
guno á la concesión ni á igdemnizacion de n in 
gún género, según lo prevenido en el art.  45 de 
h  ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V-1. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
^uendulain,==Sr. Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dig- 
Hado acceder á la solicitud de P, Eduardo A lu 

cón y Marengo, autorizándole por el término de 
seis meses para verificar los estudios de un 
ferro-carril q u e , partiendo de las inmediaciones 
de Murcia, siga por las de Alcantarilla, Rebrilla, 
Albania y Totana hasta L o rc a ; en la inteligencia 
de que esta autorización no le da derecho alguno 
á la concesión ni á indemnización de n ingún gé
nero, según lo prevenido en el art.  45 de la ley 
general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
G uendu la in .=Sr .  Director general de Obras pú 
blicas.

SECRETARIA G ENE R A L  DEL CONSEJO REAL.

R E A L  DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas: al Gobernador y Consejo provincial de 
Toledo , y á cualquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y  cumpli
miento sabed, que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en mi Consejo Real pende 
por recurso de revisión que han interpuesto Don 
José Safont,  venido de esta corte, y en su nom
bre el Licenciado D. Santiago Alcázar, y el Ban
co de E sp a ñ a . defendido por el Licenciado D. An
tonio Ubach, contra el Real decreto de 25 de Ma
yo de 1853, que resolvió definitivamente la ins
tancia de apelación seguida ante el mismo Con
sejo entre mi Fiscal, en representación del A yun
tamiento constitucional y la Fábrica  de armas 
blancas de la ciudad de Toledo , apelantes, y el 
citado D. José Safont,  apelado, sobre demolición 
de la altura dada por esle á la presa titulada del 
Corregidor, y domas particulares cuestionados:

Yistos :
Visto el Real decreto resolutorio de 25 de Ma

yo de 1853 , que dice a s í :
« E n  el pleito que en mi Cogsejo Real pende 

en grado de apelación, entre  p a r t e s , de la una el 
Ayuntamiento de la ciudad de Toledo y la F áb r i
ca nacional de armas blancas de la expresada 
ciudad, á quienes representa mi Fiscal, apelan
tes, y de la otra D. José Safont, vecino de Ma
drid , y el Licenciado D. Ramón Navarro, sü Abo
gado defensor, apelado, sobre demolición de las 
obras ejecutadas por Safont en la presa titulada 
del Corregidor , sobre el rio Tajo, y otros p a r t i 
culares contenidos en las respectivas demandas:

»Yisto el expediente gubernativo instruido con 
motivo de la instancia elevada á mi Gobierno en 
26 de Enero de 4 833 por Doña Magdalena Esca- 
nez, viuda de D. Antonio N ava rro ,  Corregidor 
que fué de Toledo, solicitando se le concediese la ' 
propiedad de las obras emprendidas en dicha 
ciudad por su difunto esposo á sus expensas y 
con fondos de la mitra y cruzada, consistentes 
en una casa -huerta ,  un plantío de árboles en los 
cerros inmediatos, un  tejar, un  cañar, una presa 
y mina para  da r  riego á las tierras de la vega, 
ofreciendo concluir las expresadas obras, y com
prometiéndose á pagar por las tierras el cánon 
correspondiente á los propios de la ciudad, y 
rein tegrar  á la Hacienda pública el total á que as
cendiesen los socorros facilitados á los presidia
rios empleados en aquellas :

»Visto en el mismo expediente el informe del 
Ayuntamiento de Toledo oponiéndose ó dicha so
licitud, y manifestando la sorpresa que le cau
saba su conten ido , por cuanto las obras se ha
bían emprendido por el Corregidor Navarro con
tra la voluntad de la referida Corporación, sin 
su permiso , y á pesar de haberle expuesto repe
lidas veces que el terreno era de propios, y per
judicaba ademas con ellas al vecindario y á las 
servidum bres públicas de antiguo establecidas.

«Vista la Real orden de 18 de Febrero de 1834, 
por la cual se resolvió:

1.° »Que desde luego se concediesen á censo 
eníitéutico á Doña Magdalena Escanez las 300 fa
negas de tierra  que solicitaba, bajo el cánon de 
un 2 por 100 del valor en que fuesen tasadas, sin 
perjudicar el cordel y descanso de los ganados 
trashumantes.

2.° «Que con las expresadas 300 fanegas de 
tierra habia de tomar ademas á censo y cánon 
los terrenos de los cerros que se hallaban planta
dos de vides, olivos y frutales, lindantes con la 
ermita que fué de San Antón, y llegaban hasta 
la inmediación de la presa de Navarro, incluso el 
en que este edificó el horno de ladrillos.

3.° »Que también habia de tomar á censo la 
parte del terreno que en la huerta  correspondie
se á los propios.

4.° »Que igualmente se habia de graduar el 
cánon que debiese pagarse por los aprovecha
mientos de la pesca del cañar, situado en la p re
sa, por estar edificado sobre terreno de propios.

5.° »Que no habia de poder usar la interesa
da de las 300 fanegas de tierra-vega hasta tanto 
que no hubiese sacado y puesto las aguas en dis
posición de su r t i r  el riego.

6.° «Que en atención á que la mayor parte de 
las obras habían sido hechas por los presidiarios 
del correccional,  y con cantidades que por actos 
de beneficencia recibió el difunto Corregidor del 
Cardenal y Comisario general de Cruzada, satis
faciese la interesada ó sus herederos la cantidad 
que con presencia de los extractos de revista se 
graduase debían pagar.

Y 7.° »Que su importe se entregase á la So
ciedad económica de Amigos delPais de dicha ciu
dad, ó a la Jun ta  de Caridad para invertirlo en

objetos de beneficencia; puesto que en ellos y en 
los de ornato público debieron emplearse los p re 
sidiarios, y  no en los de Ínteres individual.

»Vistos el acuerdo de los interesados para  lle
var á efecto dicha Real orden; el reconocimiento y 
tasación de los peritos, y la graduación del cá
non de 90 rs. por los terrenos y cañar,  ju s t i 
preciados aquellos en su estado primitivo y do 
aridez, á que dieron, el Ayuntamiento su apro 
bación á pesar de la protesta del Procurador sín
d ic o , y su conformidad la Diputación p rov in 
cial:

«Vista la escritura censual á su v ir tud  otor
gada con D. José Safont, comprador á los here
deros de Navarro de los terrenos y demas dere
chos concedidos á la viuda de esle, en b  cual se 
comprendieron únicamente los objetos incluidos 
en la tasación peric ial ,  á saber: el terreno de los 
cerros de la ermita de San Antón hasta la i n 
mediación de la p re sa ,  el ladri llar ,  el cañar ,  la 
casa-huerta; expresándose, al celebrar el conve
nio, que respecto de Jas 300 fanegas de tierra de 
la Vega y la mina, nada podia tra tarse:

»Vistos el expediente formado en el Gobierno 
político de la provincia de Toledo para la liqui
dación y aprecio del haber de los presidiarios, 
resultando deber percibir la Sociedad económica 
la cantidad de 80.691 r s . ; y la orden de la Re
gencia provisional de 16 de Diciembre de 1840, 
en que conforme á los términos de la consulta 
elevada por dicha Autoridad, se mandó que la 
expresada suma se capitalizase sobre las obras 
construidas por N avarro , quedando sujetas á un 
censo redimible, al 2 por 4 00 de rédito anual, 
como tuvo efecto :

* Vista la exposición de los herederos de Na
varro de 20 de Enero de 1841 , pidiendo al 
Ayuntamiento que para continuar las obras ne
cesarias á trasladar  las aguas por la mina á la 
Vega, se procediese al reconocimiento de la can 
tidad y calidad de las tierras que podrían y de
bían regarse , á su demarcación y justiprecio? 
como también al señalamiento de las servidum 
bres á que estaban afectas:

»Visto sobre el particular el informe del re
presentante de la Mesta, oponiéndose á que en el 
número de las 300 fanegas concedidas á la viuda 
de Navarro ,  se contase la porción de terreno de 
la V ega , que de tiempo inmemorial servia de 
abrevadero, descanso y tránsito de los ganados 
estantes y trashum antes:

»Vislo el de los Procuradoros síndicos, m ani
festando la dificultad que se ofrecía en cuanto á 
la concesión de tales t ie r ras ,  por las mismas r a 
zones, y por ser la Yega de aprovechamiento co
m ún y estar llena de servidumbres públicas.

«Vista la escritura de venta que en 3 de Di
ciembre de 4 842 otorgaron los herederos de Na
varro á favor de Safont, de la presa con las 
obras que le pertenecian de la ca sa -h u e r ta ,  te
j a r  y varias obras contiguas , según expresión 
del testimonio en relación unido á los a u to s :

»Vista la instancia do Safont de 11 de Ju
lio de 4844, solicitando ante el Juzgado privativo 
del Señorío de las huertas tituladas del Rey, 
prestase su consentimiento para levantar dicha 
presa, con objeto de encañonar las aguas del 
Tajo p a ra  dar  movimiento á unos molinos h a r i 
neros que acababa de constru ir  á la inmediación 
del mismo r i o :

»Y vistos asimismo el expediente que con este 
motivo se instruyó, y la concesión acordada en 
jun ta  de interesados, entre ellos la de Beneficen
cia, bajo la obligación de responder Safont á los 
daños y perjuicios que se causasen á las huertas 
y de ejecutar las obras de precaución necesarias 
para evitarlo en lo sucesivo:

«Vista la comunicación del adm inistrador del 
Señorío de las huer tas ,  que en 4 de Agosto de 
1846 pasó al referido Juzgado, poniendo en su 
conocimiento haber visto en el dia anterior ha
llarse trabajando y preparando lo necesario para 
la elaboración de la presa los operarios de Sa
font sin que este hubiese llevado á efecto nada de 
cuanto se habia acordado por la Junta :

»Vistas las denuncias de nueva obra ante el 
Juzgado de primera instancia de Toledo, incoa
das por la fábrica nacional de armas blancas 
en 7 de Noviembre de 4843 y 16 de Setiembre 
de 4 844; la p r im era  á causa de haber Safont 
continuado la mina, y la segunda con motivo de 
la alzada que estaba dando á la presa de la pa
rada de sus molinos, alegándose el temor de que 
con estas obras se iba á perjudicar á la fábrica, 
privando á las máquinas de las aguas suficientes 
para sus movimientos; cuyo último estado es el 
de haberse mandado la suspensión de dichas 
obras:

Vistas la Real orden de 13 de Julio de dicho 
año de 46, en la cual,  previos los oportunos in 
formes, á v ir tud  de nuevas quejas de la fábrica 
al Jefe político de Toledo se previno á este que 
mandase suspender Jas obras hechas en la presa 
antigua, siempre que alterasen las condiciones 
que anteriormente existían; la orden del mismo 
Jefe político de 21 de Agosto del referido año in 
timando á Safont la suspensión acordada por la 
Superioridad ; las reclamaciones de esle y la Real 
resolución de 13 de Enero de 4 847 declarando 
que el conocimiento de este negocio correspondía 
al Consejo provincial, ante el cual podían las  

partes deducir sus derechos, y disponiendo que 
continuase la suspensión de las obras prescrita 
en la de 13 de julio antes citada:

«Vista la demanda que en consecuencia de 
esta resolución entabló el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Toledo, á nombre de la Gorpq-

ración municipal y ae ia Jun ta  de Beneíicencia, 
alegando como puntos de hecho que la mina y 
presa se habían concedido á la viuda de Navarro 
con el exclusivo objeto de conducir las aguas del 
Tajo para rogarla  mayor parte posible de la Ve
ga, y que no se habia establecido el cánon que 
{>or dicha presa se habia de satisfacer, porque 
no habia sido posible graduarlo antes de conse
guirse el objeto de la concesión, que fué el riego: 

«Que Safont no habia concluido la mina ni 
conducido las aguas:

«Que se estaba aprovechando de la presa para 
dar movimiento á unos molinos sin nueva conce
sión del Gobierno ni del Ayuntamiento, y sin ha
ber reconocido mayor cánon que el que antes pa
gaba , en el cual no se habia comprendido la pre
sa y sí solo el cañar:

«Que habia elevado aquella de una manera en 
extremo peligrosa sin previa licencia de Autori
dad competente, por lo que solicitó que se decla
rase que Safont no habia podido utilizar la presa 
del Corregidor, concedida para un  objeto deter
minado en otro diferente, sin consentimiento de 
aquella Corporación como dueño directo del te r
reno, ó nueva concesión del Gobierno :

«Que se le condenase á la pérdida de lo edi
ficado ó á su demolición, compeliéndole á que en 
un término pruden te  llevase á cabo la conduc
ción dé las  aguas de la Vega, y no verificándolo 
quedase sin derecho al enfitéusis:

«Que igualmente se le condenase á reb a ja r la  
altura de la presa hasta dejarla á la que tenia ai 
concederla á la viuda de Navarro:

«Que en otro caso se declarara á favor del 
caudal de propios el incremento que debia tener 
el cánon que se fijó á Safont, en el supuesto que 
no habia do utilizar la presa más que para el ca-< 
fiar de pesca: señalándole el que hubiese de sa
tisfacer por la utilidad de los molinos y rodetes 
que habia construido :

«Vista la demanda del señorío de las huertas 
del Rey, pidiendo se condenase á Safont á resti
tu ir  la presa á su primitivo estado y á su costa, 
ó en el caso de no estimarse esto justo ni con
veniente, al ménos se le designase un término 
breve y peren to rio , dentro del cual ejecutara 
las obras de precaución ofrecidas, y resarciera 
los daños ya causados, y que en el tercero dia 
otorgase lo escritura de fianza para seguridad de 
la indemnización sucesiva.

«Vista la de la fábrica nacional de armas 
blancas, en que adhiriéndose á la de la Corpo
ración municipal en lo que no fuese contraria, 
pretendió que se obligase á Safont á d e s t ru i r  á 
su costa la alzada de tres piés que habia dado á 
la presa, y se le prohibiese ademas que bajo 
concepto alguno sacase por la mina la más pe
queña porción de a g u a :

«Vista la contestación del demandado con la 
solicitud de que se declarase que come Señor del 
dominio útil del terreno en que habia edificado, 
habia podido utilizarse de él levantando la presa 
de que era dueño y hacer los artefactos que le 
habían parecido oportunos, sin licencia del Go
bierno ni del Ayuntamiento, en concepto de Se
ñor directo del suelo; que este no tenia derecho 
á reclamar más pensión que la correspondiente 
á los terrenos dados en eníiléusis, y no al de los 
capitales invertidos en ellos, ni á imponer otros 
gravámenes que los establecidos en la Real orden 
de 18 de Febrero de 1834, y los estipulados en la 
escritura de eníiléusis; que Safont lo habia teni
do para levantar la presa y lo tenia para que 
permaneciera á la altura en que se encontraba 
mientras no perjudicase derechos anteriormente 
adquiridos, y que no se pudiesen repa ra r  estos 
daños de otro modo; que con respecto al señorío 
de las huertas se declarase que no estaba obliga
do Safont á rebajar la presa á su antigua altura, 
sino á hacer las obras prometidas y á p res ta r  la 
fianza , la cual quedaría cancelada tan pronto co
mo aquellas se ejecutasen; y por último, que te
nia asimismo derecho á regar, según la Real or
den de concesión, hasta 300 fanegas de tierra  de 
la Vega y sacar por la mina el agua necesaria 
para ello, no perjudicando á la fábrica de armas, 
V que esta, ni aun  en tal caso, lo tenia pa ra  exi
gir se rebajase la p re sa ,  sino para  que se fijase 
la cantidad de agua que debia aprovechar para 
el riego:

«Vistas los pruebas practicadas por las partes, 
y en ellas los documentos compulsados por par te  
del Ayuntamiento, á fin de acreditar que las 300 
fanegas de tierra de la Vega eran  de aprovecha
miento común, pertenecian ai coto llamado de Si
lla y Albarda, y tenían la servidum bre del des
canso y suelta de los ganados estantes y trashu
mantes :

«Vista en las mismas pruebas la certificación 
del Secretario de dicho Ayuntamiento, en que 
afirma que, reconocidas las actas de los años des
de 1827 hasta el de 4 848 inclusive, en ninguna 
do ellas aparecía que por el Corregidor Navarro, 
su viuda y herederos, ni por D. José Safont se 
hubiese solicitado licencia del Ayuntamiento para 
la ejecución de las obras, ni para  elevar la presa 
después de su primitiva construcción:

«Vistos en ellas los capítulos 6.° y 10.° de las 
Ordenanzas m u n i c i p a l e s  de Toledo, por los cuales 
se prohíbe hacer molino ó noria á la parte supe
rior de la labor de otro sin que preceda recono
cimiento pericial y se ejecute la obra según el 
perito viere y entendiere que debe hacerse, ni 
construir  presa ú otra fortaleza nueva en n ingu
na heredad por la que venga daño á molinos an
tiguos ó á otra heredad, y se previene que quien 
lo hiciere deba, ademas de condenársele á la pena



y  resarcimiento que en ellos se designan, desha
cer luego la obra á su costa;

«Vistas en las citadas pruebas las compulsas 
de varios expedientes formados en virtud de ins
tancias para la construcción ó renovación de obras 
en el Tajo, de los que aparece la práctica obser
vada de pedirse préviamente permiso al Ayunta
miento , que no otorgaba aquel sin hobei prece
dido las formalidades prescritas en los mencio
nados artículos:

.v Vistos ios informes y declaraciones pericia
les, que convienen en que la elevación de la pre
sa y el paso de las aguas por la mina debían pro
ducir un aumento de evaporación de estas ó in
filtraciones más ó ménos considerables:

«Vistos los oficios del Director general de Ar
tillería de lo  de Mayo de 1847 y 4 de Abril 
de 1850, dirigidos al Ministerio de la Guerra, 
manifestando en el primero haber faltado desde 
el primer verano, después de construidas las 
obras en cuestión, el agua necesaria para el mo
vimiento de las máquinas de dicha fábrica de 
arm as, y en el segundo que D. José Safont habia 
terminado las ejecutadas sobre el Tajo sangrán
dolo y sacando sus aguas á la Vega, y haciendo 
que la fábrica tuviese que suspender, en el mes 
de Junio, completamente sus labores:

» Vista la sentencia del Consejo provincial, 
pronunciada en 2 de Mayo de 1849, por la que 
so absolvió á D. José Safont de la demanda de la 
Administración municipal en cuanto ó la demo
lición de los molinos y rodetes, rebaja de la pre- 
$a á su antiguo estado y aumento de canon sub
sidiariamente solicitado, condenándole á realizar 
las obras precautorias respectivas á las huertas 
del Rey y al resarcimiento de daños y perjuicios, 
y se declaró asimismo que Safont podia conti
nuar las obras de la mina para traer el agua 
precisa para el riego de las 300 fanegas de tier
ra de la Vega, según prevenía la Real concesión, 
excepto cuando fuese tal la escasez del caudal del 
Tajo que se paralizasen las máquinas actuales de 
la fábrica de armas, en cuyo caso solo podria 
regarse en los dias y horas en que cesasen los 
trabajos:

Vistos los recursos de apelación interpuestos 
y continuados en esta instancia únicamente por 
parte del Alcalde representante del Ayuntamien
to de Toledo, y por la Junta directiva de la ex
presada fábrica, á que se adhirió D. José SafoiR 
y el auto en que se admitió la apelación en ám - 
bos efectos:

»'Vista la demanda de agravios propuesta 
por mi Fiscal en representación de las dos par
tes apelantes , con la solicitud de que se reforme 
el fallo del inferior condenando á D. José Safont, 
por lo que hace á la fábrica de armas, á que 
destruya á su costa la obra con que se ha au
mentado la elevación de la presa del Corregidor, 
restituyendo esta á la altura que tenia cuando la 
acabó de hacer el Corregidor Navarro, prohi
biéndole ademas q u e , bajo ningún concepto sa
que la más pequeña porción de agua del rio por 
la mina; y por lo tocante al Ayuntamiento, á 
que Safont restituya la presa á su primitivo es
tado , y abandone los trabajos de la mina que 
para el riego de la Vega ha dispuesto, sin tener 
derecho á las obras principiadas, ni á las tier
ras que pretende fertilizar:

«Visto el escrito en que Safont, contestando 
á uno y otro extremo de la demanda , pide que 
se desestime la pretensión del Ministerio fiscal 
y se confirme el definitivo del inferior, amplián
dole á que sean de cuenta y cargo de los de- 
mantes los gastos , daños y perjuicios que se le 
han originado:

«Visto el acuerdo de la seccion¡de lo contecioso 
de mi Consejo Real, por el cu a l, en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 257 del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1846, y á instancia de mi Fis
cal , se mandó librar orden al Gobernador de la 
provincia de Toledo para que dispusiese lo con
veniente á fin de conservar á la fábrica de ar
mas el libre uso y aprovechamiento de las aguas 
del rio Tajo en la forma que lo tenia al tiempo de 
dictarse la sentencia del Consejo provincial, sin 
permitir se hiciese novedad hasta que recayese 
fallo definitivo en la segunda instancia:

«Vista la ley 6.a, título 28 de la Partida 3.a, que 
comprende entre las cosas públicas los rios : 

«Vistosla ley 18, título 32 de la citada Partida; 
el art. 4.° del Real decreto de 31 de Agosto de 1819, 
y la Real orden de 5 de Abril de 1834, según los 
cuales se necesita prévio permiso de mi Gobier
no para toda obra en los rios navegables ó no na
vegables, y se prohíbe que despucs de obtenido 
aquel se use de las aguas de otro modo ni para un 
objeto distinto del expresado en la concesión: 

«Vista la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
anterior á la conclusión de la sobrepresa y de 
las obras ejecutadas por Safont en el Tajo, en 
cuyo art, l.°, de conformidad con la legislación 
vigente , se impone la necesidad de Real autori
zación , prévio el oportuno expediente, para per
mitir el establecimiento de cualquier empresa de 
Ínteres privado que tenga por objeto ó pueda ha
llarse en relación inmediata con el curso ó régi
men de los rios, sean ó no navegables ó flotables, 
con el uso, aprovechamiento y distribución de 
sus aguas, y con la construcción de toda cíase 
de obras nuevas en los mismos rios:

«Vistas la ley 13, título 32, y la 8.a, título 
28 de la Partida mencionada, que prohíben ha
cer en los rios labor que impida el uso común, ó 
altere el curso que teaer; y mandan que si

tal labor se hiciese de nuevo, ó estuviese hecha 
3e antiguo, debe ser derribada :

«Vista la ley 9.a del citado título 28, que d e - 
riara comprendidos entre las cosas del común 
los egidos:

«Vista la ley 7.a, título 29 de la*misma Partida 
tercera, según la cual no se puede ganar por 
tiempo plaza, calle, camino, dehesa, egido ni 
otro lugar, cuyo uso sea común del pueblo:

«Vistas las leyes 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, título 21, li
bro 7.° de le Novísima Recopilación, que prohí
ben la enajenación de los egidos y términos de 
los pueblos, y señalan las penas en que incurren 
los Corregidores, Alcaldes m ayores, Regidores y 
Oficiales de Ayuntamiento que tomasen tierras 
del común:

«Vista la ley 13, título 16 del mismo libro, 
en la que se previene que al dotar á los pueblos 
de bienes propios para cubrir sus gastos, se haga 
de modo que no se perjudique á la libertad y 
disfrute de los bienes comunes:

«Vistas las Reales provisiones de 20 de Abril 
de 1761, y 7 de Julio de 1765; la instrucción de 
23 de Mayo de 1760, y las demas disposiciones 
vigentes sobre la materia, y entre ellas más prin
cipalmente los Reales decretos de 3 de Abril de 
1824, y 6 de Marzo y 24 de Agosto de 1834, que 
confirman el antiguo principio de no poder ena
jenar, ni aun con el consentimiento de los Ayun
tamientos, los egidos y terrenos de uso común 
de los vecinos de los pueblos :

«Vista la ley 1.a del título 16, libro 7.°, antes 
citados, que prohíbe hacer merced de propios, y 
anula los que se hubiesen hecho:

«Vistos los artículos 74 y 80 de la ley de Ayun
tamientos de 8 de Enero de 1845, según el pri
mero de los cuales corresponde al Alcalde procu
rar la conservación de las fincas pertenecientes 
al com ú n , y cuidar de todo lo relativo á policía 
urbana y rura l, conforme á las leyes, reglamen
tos y ordenanzas municipales ; y según el segun
do , es atribución de los Ayuntamientos arre 
glar, por medio de acuerdos, el sistema de ad
ministración de los propios del común y el dis
frute de los pastos, aguas y demas aprovecha
mientos com unes:

«Considerando que las obras para dar mayor 
elevación á la presa se principiaron y continua
ron sin permiso de mi Gobierno, ni del Ayunta
miento de Toledo , contraviniéndose expresamen
te á las Reales disposiciones citadas y á las or
denanzas municipales:

«Considerando que las 300 fanegas de tierra 
de la Vega se concedieron á la viuda de Navarro 
con la condición de que habia de satisfacer por 
ellas á los propios de Toledo el canon del 2 por 
100 del valor en que fuesen tasadas ; que no se 
habia de perjudicar á las servidumbres públicas, 
y que no habia de poder la interesada usar de 
dichas tierras hasia que se verificase la conduc- 
duccion de las aguas á las mismas:

«Considerando que dichas condiciones no se 
han cum plido: respecto de la prim era, por no 
haber habido avenencia con el Ayuntamiento; ni 
han podido, ni pueden cumplirse en cuanto á 
las dos últimas, porque según consta de las 
pruebas aducidas en estos autos, las menciona
das tierras son de aprovechamiento común y es
tán cruzadas de servidumbres; y no se pueden 
conducir á ellas las aguas por la mina, habiendo 
reclamado contra su distracción del Tajo la fá
brica de armas y otros terceros interesados que 
tenían derechos anteriores:

Considerando que no pudiendo llevarse á efec
to la concesión de las 300 fanegas de tierra, tam
poco se debe permitir que Safont continúe apro
vechándose de la presa y mina, cedidas á la viu
da de Navarro con este único objeto, y construi
das anteriormente por el Gorregidor de Toledo 
en terreno de propios con fondos públicos y sin 
la autorización competente:

«Considerando que tampoco puede reconocer
se á Safont ningún otro título para conservar la 
presa y mina, porque al otorgarse la escritura de 
censo de 11 de Febrero de 1843, ya se le mani
festó por los comisionados del Ayuntamiento que 
en ella solo se comprendían los terrenos de los 
cerros hasta la presa, el del horno de ladrillos, el 
cañar y casa-huerta, ó sean las 24- fanegas de 
tierra que fueron objeto de la tasación pericial, 
habiendo por consiguiente emprendido Safont las 
obras por voluntad propia, destinándolas á ob
jetos de su exclusiva utilidad y continuándolas 
contra lo dispuesto en las Reales órdenes dicta
das en virtud de las reclamaciones de los intere
sados :

«Considerando que si las partes tuvieran que 
reclamar sobre la inteligencia y efectos de los con
tratos de acensuamiento, correspondería resol
ver á los Tribunales ordinarios;

«Vengo en mandar se destruyan las obras eje
cutadas por D. José Safont para dar mayor ele
vación á la presa titulada del Corregidor Navar
ro; que respecto de las 300 fanegas de tierra en 
cuestión, y de la presa y mina construidas para 
el riego de la Vega, quede sin efecto la concesión 
hecha por la Real orden de 18 de Febrero de 
1834, y que el Ayuntamiento de Toledo use en 
cuanto á ellas de las facultades que le concede la 
ley de 8 de Enero de 1845, reservando á las par
tes su derecho para que, sobre la inteligencia y 
efectos de los contratos censuales, lo ejerciten 
donde y según corresponda:

«Y  en lo que á esta mi Real resolución fuere 
contraria la sentencia apelada. se revoca, y en lo 
que no, se confirma.»

Visto el escrito del Banco de España, mos
trándose parte en estos autos, y pidiendo se 
declarase sin efecto todo lo actuado en ellos sin 
su audiencia desde principios de Diciembre de 
1851 y que se repusieran al estado que entonces 
tuviesen, mediante haber sucedido en los de
rechos de D. José Safont, en virtud de la adju
dicación que en pago de más de cinco millo
nes de reales que este le adeudaba, le habia sido 
hecha por el Tribunal de Comercio de esta corte, 
d é la  fábrica de harinas, molinos, rodetes, ca
ñar y terreno comprendido desde la ermita de 
San Antón hasta la presa del Corregidor Na
varro, fincas todas sobre que versaba el pre
sente litigio, y de las cuales habia tomado po
sesión en 2 y 3 de Diciembre de 1851 , según lo 
acreditaba por el testimonio de las actuaciones 
del juicio ejecutivo que en dicho Tribunal se 
hallaba pendiente de los trámites ulteriores :

Vista la conformidad de D. José Safont res
pecto de la adjudicación de las mencionadas fin
cas, mas sosteniendo su propio derecho en cuanto 
á la mina, y las 300 fanegas de tierra de la Veg 
que no habían podido ser objeto del procedi
miento ejecutivo:

Visto el auto de 9 de Enero de 1856, por el 
cual se declaró no haber lugar á la nulidad y 
reposición pedida por el Banco, admitiéndole sin 
embargo como parte en el estado actual de la 
contienda:

Vislo el recurso de revisión propuesto por el 
referido Banco y D. José Safont, y fundado: 

Primero. En que la sentencia contenida en 
el Real decreto de 25 de Mayo ha recaído sobre 
cosas no pedidas en las demandas de las partes 
en primera instancia.

Segundo. En que se han dictado en ella re
soluciones contrarias entre sí respecto á los mis
mos litigantes, sobre el propio objeto y en fuer
za de idénticos fundamentos; habiéndose faltado 
en estos dos casos á lo prescrito en los artículos 
228, párrafo segundo; 229, 259 y 264 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846.

Y tercero. En que después de pronunciada, se 
han recobrado documentos decisivos, detenidos 
por fuerza mayor, lo cual da lugar al recurso, 
de conformidad con el art. 231 del mismo:

Vístala Real orden de 25 de Abril de 1855, 
en que apoya el Banco de España el tercer fun
damento de su recurso, por la que, á instancia 
del Gobernador del mismo establecimiento y 
prévio el oportuno expediente, tuve á bien con
ceder la Real habilitación solicitada por aquel, 
autorizando la continuación de la presa con la 
altura que hoy tiene, con las condiciones de cons
truir las obras de precaución necesarias bajo la 
inspección del Ingeniero de la provincia, y sin 
perjuicio de los derechos de propiedad de cual
quier otro interesado;

Vistas las pretensiones de las partes recurren
tes, en solicitud de que, admitiéndose el recurso 
de revisión y rescindiéndose la sentencia defi
nitiva , se declare á D. José Safont con derecho á 
utilizar las 300 fanegas de tierra de la Vega,

O  7

siempre que haya cumplido con las condiciones 
de la Real concesión; que no tiene derecho el 
Ayuntamiento de Toledo á la presa y m ina, por 
ser Safont único y exclusivo dueño de dichas 
obras; que se declare igualmente el derecho que 
á este corresponde á que se conceda el riego 
de la Vega , como independiente de la eleva
ción dada posteriormente á la presa ; que se ab
suelva al Banco de España de las demandas 
de Ja municipalidad y Dirección de la íábrica 
de armas blancas de Toledo en cuanto á la 
rebaja de la presa á su anterior estado; que 
respecto á la ejecución de las obras en el rio Ta
jo con objeto de precaver la eventualidad de fu 
turos perjuicios, se cúm plalo prevenido en la 
Real orden de 25 de Abril de 1855, declarando 
asimismo válida y subsistente la Real orden de 
concesión de 18 de Febrero de 1834 en todos sus 
extremos, y proveyéndose únicamente á la falta 
de aguas para la fábrica de armas en tiempo de 
escasez, de las del Tajo en los términos conteni
dos en la sentencia del Consejo provincial:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, 
en que pide se confirme el Real decreto de 25 
de Mayo de 1853, en cuanto se manda por él 
destruir las obras ejecutadas por D. José Safont 
para dar mayor altura á la presa del Corregidor, 
y que se rescinda en la parte que deja sin efecto 
la concesión hecha por la Real orden de 18 de 
Febrero de 1834 respecto á las 300 fanegas de 
tierra en cuestión, y á la presa y mina construi
das para el riego de la Vega; declarando en su 
consecuencia subsistente la expresada Real orden 
de 18 de Febrero, sin perjuicio délas servidum
bres públicas que afectan al terreno de la Vega, 
y de las precauciones antes indicadas para que 
no falte el agua á la fábrica de armas blancas , y 
mandándose llevar también á efecto la última 
parte de dicho Real decreto, que reserva á los 
interesados su derecho para ante el Tribunal 
competente por lo respectivo á la inteligencia y 
efectos de los contratos censuales:

Visto el art. 228, capítulo 16, sección se
gunda del reglamento de 30 de Diciembre do 
1846 sobre revisión de las resoluciones, según 
el cual habrá lugar á la revisión de una defi
nitiva : primero , si hubiere contrariedad en sus 
disposiciones; segundo, si hubiere recaído sobre 
cosas no pedidas:

Visto el art. 229, que dice así: «Habrá lugar 
á la revisión, cuando el Consejo hubiere dictado 
resoluciones contrarias entre sí, respecto á los

iisraos litigantes, sobre el propio objeto y  en 
ierza de idénticos fundamentos:»

Visto el art, 231, que declara procedente la 
svision de una definitiva, si después de pro- 
unciada se recobrasen documentos decisivos, 
etenidos por fuerza mayor, ó por obra de la 
arte en cuyo favor se hubiere dictado:

Visto el art. 259, en que se establece que no 
e admitirá en la instancia de apelación ninguna 
>retension ni excepción nueva, salvo aquellas 
[ue no se hayan podido proponer en la primera 
nstancia:

Visto el art. 264, disponiendo que el Consejo 
ío podrá fallar sobre ninguno de los capítulos de 
a demanda que no se hubieren propuesto á la 
lecision del inferior, salvo si se tratase de com - 
3ensacion, intereses ó daños y perjuicios de ori
gen posterior á la definitiva de primera ins- 
>ancia:

Considerando que la fábrica de armas blan- 
3as de Toledo en su demanda de primera ins
tancia pidió, entre otras cosas, que se prohibiese 
í D. José Safont el que bajo concepto, alguno sa
case por la mina la más pequeña porción de las 
aguas del rio Tajo :

Considerando que D. José Safont, ai contestar 
á esta parte de la demanda, afirmó que 110 podia 
’ árselo otro sentido que el de pretender quedase 

n efecto la Real orden de 18 de Febrero de 1834, 
uesto que por ella se concedieron á la viuda del 
orregidor Navarro las 300 fanegas de tierra de 
1 Vega con la precisa circunstancia de proporc
ionarlas el riego por la expresada mina.

Considerando que si esta era (según confiesa 
1 mismo Safont; la única significación que adun
ia la pretensión del demandante en el extremo 
propuesto, en idéntico sentido la resolvió el Real 
lecreto de 25 de Mayo de 1853 mandando que 
especto de las 300 fanegas de tierra quedase sin 
Jecto la Real orden de concesión, porque siendo 
condición indispensable para adquirir el domi
no útil de las mismas conducir á ellas el riego 
3or la mina, era también consecuencia forzosa 
jue, declarada en este último punto ineficaz la 
referida Real órden , según lo pretendido en la 
demanda, lo quedase igualmente en cuanto á los 
lemas extremos indicados virtual y necesaria
mente comprendidos en ella, por ser insepara
bles y depender todos ellos del exclusivo objeto 
condicional de la concesión :

Considerando q u e , habiendo por lo tanto re
caído la sentencia definitiva en segunda instancia 
sobre lo mismo que la fábrica de armas blancas 
de Toledo pidió en la prim era, es inaplicable al 
Real decreto de 23 de Mayo de 1853 la disposi
ción del párrafo segundo del art. 228 del regla
mento de 30 de Diciembre de 1846:

Considerando que tampoco puede aplicársele 
lo dispuesto en el art. 229, en razón á que su ex
preso tenor, aclarado aún más por el del pár
rafo segundo del art. 235, se refiere al caso en 
que haya contrariedad entre dos sentencias, ó sea 
resoluciones definitivas, lo cual está muy léjos 
de verificarse en el presente , siendo una sola la 
resolución de que se trata:

Considerando que tampoco concurren en este 
caso las demas circunstancias de identidad de 
objeto y fundamentos, aunque la hubiese de 
personas , por cuanto la Real órden de 18 de Fe
brero do 1834 decidió muy diversas cuestiones 
que dieron origen á diferentes demandas, cuyos 
capítulos pudieron en parte confirmarse y en 
parte invalidarse, como se hizo por el Real de
creto resolutorio que se impugna:

Considerando que no es ménos improcedente 
la aplicación á la cuestión actual del art. 231 del 
mismo reglamento, supuesto que la Real órden 
de 25 de Abril de 1855, traída á los autos por 
la parte del Banco de España como documento 
decisivo, prescindiendo de la fuerza que pueda 
tener en este ju icio, fué expedida dos años des
pués de pronunciada la sentencia de segunda 
instancia, y que por consiguiente, no habiendo 
tenido existencia anterior, carece de los requisi
tos del citado art. 231 , por no poder recobrarse 
lo que nunca se llegó á poseer, ni detenerse por 
otro lo no existente hasta aquella fecha:

Considerando, en fin, que por las razones ex
puestas no pueden sostenerse los fundamentos 
del recurso, no habiéndose incurrido, al dictar 
el fallo contra el cual se dirige, en ninguno de los 
artículos ya citados, ni en los demas que dan lu
gar á la revisión de una definitiva;

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Manuel García Gallardo, D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. Cayeta
no de Zúñiga y Linares, D. José Velluti, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apodaca, 
D. Antonio Navarro de las Casas, D. José María 
Trillo, D. José Antonio de Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. José San- 
dino y Miranda , D. Fernando Alvarez, D. Fermin 
Salcedo y 1). José Caveda,

Vengo en declarar no haber lugar al recurso 
de revisión propuesto por el Banco de España y 
D. José Safont contra mi Real decreto de 25 de 
Mayo de 1853; el cual se lleve á debida ejecución 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Enero de rail 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado de 
la Real m an o.=  El Ministro de la Gobernación! 
Ventura Díaz,

Publicación. =  Leido y publicado el anterior 
Real decreto por mí el Secretario general del 
Consejo Real, hallándose celebrando audiencia 
pública el Consejo pleno, acordó que £e tenea



como resolución final en la instancia y autos á 
e ge refiere; que se una á los mismos; se no

tifique á las partes  por cédula de Ugier, y se iiv 
serte en la Gaceta, de que cerifico.

Madrid W  d e  Enero d e  1858— Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entro el Juzgado 
Je Guerra de la Capitanía general de Valencia y 
el de pr im era  instancia de Gandesa, acerca del 
conocimiento, en cuanto á D. Tomas Tarrago, 
Capitán retirado con uso de uniforme y fuero 
criminal, de la causa formada por resistencia y 
desacato al Alcalde de la villa de Yillalba; autos 
de los que re su l ta :

Que en v ir tu d  de Orden del Gobernador ci
vil de la provincia para  que Tarrago satistaciese 
cierta cantidad que se adeudaba al Maestro de 
instrucción primera de Yillalba, procedente del 
tiempo en que Tarrago habia sido Alcalde, paso 
en los dias 30 de Setiembre y 1.° de Octubre úl
timos el que lo era á la sazó n , reunido con el 
Ayuntamiento y acompañado ademas en el se
gundo dia de algunos guardias civiles y m unic i
pales, á em bargar  bienes de Tarrago, lo que no 
pudo verificarse por que este y  su familia resis
tieron en el primer dia la .entrada de la A utori
dad en la casa, y teniendo la puerta cerrada en 
el segundo dijeron desde el balcón, que allí es
taban cuatro hombres decididos á perder  la s ida 
antes que permitir  la entrada :

Que instruida causa en razón del suceso por 
dicho Juzgado de primera instancia, se le ofició 
de inhibición con anuncio de competencia por el 
de la Capitanía general con respecto al Tarrago, 
apoyándose en que si bien el desacato y  resis
tencia á la justicia causa desafuero, el Alcalde 
de Yillalba en el caso actual no podia llevar á 
efecto lo dispuesto por el Gobernador civil, sin 
acudir antes á la Autoridad militar ,  á la que por 
su fuero estaba sujeto Tarrago , y por lo tanto la 
negativa de este habia sido fundada, toda \ez 
que la orden no se le comunicaba como debia :

Y por último, que el Juzgado de Gandesa no 
se prestó á la inhibición y aceptó la competencia, 
fundado en que el desacato contra las Autorida
des que ejercen funciones judiciales causa des
afuero, según la ley 9, tít. 10, lib. 12 de la Novísi
ma Recopilación y la Real orden de 8 de Abril 
de 1831:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan 
Martin Carramolino:

Considerando que la jurisdicción militar no 
desconoce que el hecho atribuido al procesado 
Tarrago produce por regla general desafuero, si 
bien sostiene que en el de que se tra ta  no hubo 
resistencia ni desacato, porque el Alcalde no ob
tuvo para penetrar  en la casa de este aforado de 
Guerra el permiso prévio de la Autoridad mi
litar:

Considerando que aun  reconociendo la fuerza 
de este argumento, la consecuencia seria que el 
Alcalde de Yillalba habria faltado en no im petrar  
el auxilio de la Autoridad militar para  penetrar  
en la casa de Tarrago, pero no por esto d e ja r la  
Tarrago de haber incurrido en los delitos de des
acato y resistencia á la A u to r idad :

Considerando que el Alcalde no pudo im pe
t ra r  tal venia, porque no aparece en los autos que 
en Villalba hubiese autoridad alguna militar: 

Considerando que no se procedía contra Tar
rago como aforado de Guerra , sino como Alcalde 
del pueblo en 1856 y en tal concepto no goza de 
fuero a lg u n o :

Considerando que el delito de resistencia for
mal á la justicia , cuyas funciones permanentes 
ejercen los Alcaldes , causa desafuero según la j 
ley 15, título 4.°, libro 6.°, y la 9.a, título 10, l i -  I 
bro 12 de la Novísima Recopilación, de cuyas cla
ras y terminantes prevenciones toma fuerza la 
Real orden de 8 de Abril de 1831 , por la que se 
declara que los delitos de a tentado, resistencia y 
desacato á las justicias, ya sean de palabra ya de 
ob ra ,  producen desafuero;

Decidimos esta competencia á favor de la j u 
risdicción civil ordinaria ,  y en su consecuencia 
remítanse ai Juzgado de primera instancia de ! 
Gandesa unas y otras actuaciones para lo que | 
proceda con arreglo á derecho:

Así por la presente sentencia, que se publica
rá en la Gaceta y á su tiempo en la Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos. =  Juan Martin Carromolino.— 
Ramón María de A rr io !a .=  Juan María Biec.—  
Felipe de U rb in a .= E d u a rd o  Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr.  Don 
Juan Martin Carramolino , Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe 
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 12 de Febrero de ] 858 — Dionisio An
tonio de Puga.

En los autos de competencia entre el Juzgado 
de primera instancia de Alcántara y el de la Ca
pitanía general de Extrem adura  acerca del cono
cimiento de la causa ins tru ida  contra los cara - 
bineros Zacarías Martin, Manuel Cordero y Ma
nuel Caballo por desobediencia y  desacato al Al
calde de la villa de E s to rn inos , de aquel partido 
judicial, en ia noche del 4 de Diciembre último, 
de los que resulta:

Que varios testigos del sumario formado por

la j u r i s d i c c ió n  c iv i l  o r d i n a r i a  , y  t a m b i é n  a lg u 
nos del i n s t r u id o  p o r  el m i l i t a r ,  a f i r m a n  los h e 
chos  c o n s ig n a d o s  p o r  d i c h o  A lc a ld e  e n  el a u to  
de  oficio, e n  el q u e  m a n i fe s tó  q u e  les t r e s  c a r a 
b in e r o s  so le p r e s e n t a r o n  e n  l a  i n d i c a d a  no ch e  
p a r a  q u e  d i s p u s i e r a  lo c o n v e n i e n t e  á fin d e  t r a s  
l a d a r  á C á e e re s  v a r i a s  r e s  es q u e  h a b l a n  a p r e h e n 
d id o  como i n t r o d u c i d a s  do P o r t u g a l ;  q u e  ha
b ién d o le s  c o n te s t a d o  q u e  s e r i a  m e jo r  q u e  le l u 
c ie r a n  la  p e t i c ió n  p o r  m e d io  de  oficio q u e  le s i r 
v ie ra  d e  r e s g u a r d o , lo d i j e r o n  q u e  si no p r o c e 
d ía  en  los t é r m i n o s  q u e  le h a b í a n  in d ic a d o  le lle
v a r í a n  p re so :  q u e  en  v i s ta  d e  esto  les rep licó  q u e  le 
o b e d e c ie r a n  como r e p r e s e n t a n t e  de  S. M. e n  aq u e l  
t é r m i n o  j u r i s d i e c i o n a ! , a lo cu a l  r e s p o n d i e r o n  q u e  
no  e r a  n a d ie  p a r a  eilos. no h a b ie n d o  allí  m á s  R e y  ni 
R e in a  q u e  ellos m ism os ,  y q u e  al m a n d a r l e s  e n t ó n 
eos d a r s e  p r e s o s ,  le jos  d e  o b ed ecer le ,  e c h a r o n  á 
c o r r e r ,  s ie n d o  d e te n id o s  po r  \ o c i a o s  del p u e b lo  
q u e  a c u d ie r o n  al l l a m a m ie n to  do! p ro p io  A lca lde ,  
q u e  p id ió  a u x i l io  e n  n o m b r e  de  ia lie*na:

Q u e  e n  el s u m a r i o  m i l i t a r ,  c u y o  i n s t r u c t o r  en  
mi p r in c ip io  y m a y o r  p a r t e  fue u n  S u b t e n i e n t e  de  
d ich o  c u e r p o  d e  C a r a b in e r o s ,  p a d r e ,  s e g ú n  p a r e 
c e ,  d e  un o  d e  los t re s  c a r a b in e r o s ,  no r e s u l ta n  
t a n  ju s t i f i c a d o s  los h echos  c o n s ig n a d o s  en  el a u to  
de  oficio, d e p o n ie n d o  e n  d ich o  s u m a r i o  a lg u n o s  
tes tigos  q u e  a u n q u e  el A lc ah íe  ' r a to  de  d e s a r m a r  
á los c a r a b in e r o s  luego  q u e  fu e ro n  c o g id o s ,  m e 
d i a n t e  h a b e r s e  n e g ad o  al. d e s a r m o  y r e s p o n d i e n 
do de  ellos el d u e ñ o  do la casa  en q u e  e s t a b a n  
alojado:. ,  de s is t ió  el A lc a ld e  d e  l le v a r  aq u e l  a 
efecto ;

Y q u e  r e c l a m a d a  p o r  el J u z g a d o  e i \  il o r d i n a 
rio  ia in h ib i c ió n  del m i l i t a r  con  re m is ió n  de  l as  

a c tu ac io n es  do e s ta  \ d e  los c a r a b i n e r o s ,  a p o 
y á n d o se  e n  la R eal  ó r d e n  d e  8 d e  Abri l  do l 83 ! .  
s e g ú n  la q u e  el d e sa c a to  c a u s a  d e s a f u e r o , se 
n egó  a ello d icho  Ju z g a d o  m i l i ta r ,  e x p o n ie n d o  
q u e  no h a b í a  e x is t id o  el d e s a c a to ,  s ino  q u e  io 
q u e  h a b í a  i n t e n t a d o  el A lca ld e  de  E s to r n in o s  
e r a  c o n t r a r i a r  la a p r e h e n s i ó n  de  las r e s e s , co
m o p r o c u r a b a n  i ia orlo  s i e m p r e  los \ co icos  de  
a q u e l lo s  p u e b lo s  l im í t r o f e s ;  q u e  e n  la ley 21, 
t í tu lo  4.°,  l ib ro  6.° de  la  N o v ís im a  R e co p i lac ió n  
no se e n u m e r a b a  e n  los c a so s  de  d o sa iu o ro  el de  
d e sa ca to  : y q u e  e s ta  ley no  h a b ia  pod id o  q u e 
d a r  s in  efecto por la Real ó r d e n  c i t a d a  de  ¿833, 
e s ta n d o  d e c la ra d o  así e n  o t ra  R eal  ó r d e n  d e  18 
de S e t i e m b r e  de  1848 , e x p e d i d a  p o r  el M in is te 

r io  d e  la  G u e r r a :
V i s t o s , s i e n d o  P o n e n te  el M in is t ro  D. J u a n  

M aría  B iec :
C o n s id e ra n d o  q u e  de  las d e c la r a c io n e s  de  v a 

r io s  tes t igos  de  á m b a s  s u m a r i a s  r e s u l t a  la a c u s a 
ción d e  h a b e r  los c a r a b in e r o s  Z a c a r ía s  M a r t in ,  
M anuel  C o rd e ro  y  M a n u e l  C aballo  d eso b e d ec id o  
y  d e s a c a ta d o  al A lca ld e  del p u e b lo  de  E s t o r 
n in o s  :

C o n s id e ra n d o  q u e  s e g ú n  lo. R ea l  ó r d e n  d e  8 
d e  A b r i l  de  1 8 3 1 ,  todo d e sa c a to  c o n t r a  la j u s t i 
c ia  c a u s a  d e sa fu e ro  y  d e ja  so m e tid o  á ella  ai q u e  

lo c o m e ta  :
C o n s id e r a n d o  q u e  d i c h a  R eal  ó r d e n ,  a ju s ta d a  

á lo d i sp u e s to  e n  las leyes  8.a y 9 .a del t í tu lo  Jo. 
l ib ro  12 de  la N o v ís im a  R eco p i lac ió n  , t i e n e ,  p o r  
la época  e n  q u e  se e x p id ió ,  fu e rz a  d e r o g a t o r i a  
de  la ley 21 , t í tu lo  4 . \  l ib ro '  (b° del m is m o  C.ó- 
d ig o  ;

D ecid im os e s ta  c o m p e te n c ia  á  fav o r  de l  J u z 
gado  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de A l c á n t a r a ,  ai  q u e  
se r e m i t a n  u n a s  y  o t r a s  a c tu a c io n e s  p a r a  lo q u e  
p ro c e d a  con  a r r e g l o  á de rech o .

Así p o r  la  p r e s e n t e  s e n t e n c i a , q u e  se p u b l i c a 
r á  e n  la  G aceta  del G o b ie r n o ,  y a  s u  t ie m p o  en  
la Colección le g is la t iv a  , p a s á n d o s e  al efecto  las 

c o r re s p o n d ie n te s  cop ia s  c e r t i f ic ad as ,  lo p r o n u n c ia 
m o s ,  m a n d a m o s  y  f i r m a m o s .= R a m o n  María  F o n -  
s e c a . — J u a n  M a r t in  C a r ra m o l in o .  =  R a m ó n  Ma

r ía  de  A r r ió l a .  =  J u a n  M aría  Biec. =  Fe l ip e  de 
U r b i n a . = E d u a r d o  Elío.

P u b l ica c ió n .  —  Eeida  y p u b l i c a d a  fué  la p r e c e 
d e n te  s e n te n c ia  p o r  el l im o.  Sr.  1). J u a n  María 
B iec ,  M in is t ro  del T r ib u n a l  S u p r e m o  de  Ju s t ic ia ,  
e s t a n d o  h a c ie n d o  a u d ie n c i a  p ú b l ic a  en  su  Sala  
s e g u n d a  hoy d ia  de  la  f e c h a ,  de  q u e  certif ico  co
mo S e c r e t a r io  de  S. M. y E s c r ib a n o  d e  C á m a r a  del 
m ism o .

M a d r id  12 de  F e b r e ro  de  1 8 5 8 — Dionisio  A n 
tonio  de  P u g a ,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA,

Ne,¡ociado V

Teniendo en cuenta que las multiplicadas a tencio
nes inherentes ai cargo de V. S. pueden impedirle  en 
ciertos casos asistir á las sesiones de la Junta prov in
cial de Instrucción pública, que lia de presid ir  en v ir
tud de lo dispuesto en  el art. 281 de la ley de 9 de 
Setiembre último, esta Dirección general ha acordado 
autorizarle para  delegar la presidencia  de la expre  
sada Corporación en el Vocal que crea más convenien
te, hasta tanto que se apruebe  por S. M. el Reglamento 
para  la ejecución de la citada ley.

Lo digo á V. S. para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde  á V. S. muchos anos. Madrid 12 
de Febrero  de 1853— El Diiertor  genera l,  Eugenio de 
Ochoa,--=Si\ Gobernador de la provincia de..,..

ANUNCIOS OFICÍALES,

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Los individuos que han  solicitado ser admitidos á 
examen para ingresar en la clase de Subdirectores de 
sección del cuerpo do Telégrafos se p resen ta rán  en esta 
Dirección general, á la una  de la tarde dei dia 15 del 
corriente,  á enterarse de u n  asunto relativo á sus pre
tensiones.

Madrid 13 de Febrero de j 858 —JE1 Director gene
ra l,  José María Mafhé.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real órden de 7 de Diciembre del
año próximo pasado, comunicada al Excmo. Sr. P re s i 
dente de la Junta  consultiva de la Arm ada,  se saca á 
publica subasta el suministro  de las m antas de lana 
que se necesiten para el servicio de la tropa de in fan
tería de m arina  y la m ariner ía  de los buques,  a rsen a 
les de la propia Armada y enfermerías de la misma 
en la P en ín su la ,  bajo el pliego de condiciones que li
teral se inserta  á continuación. Y para ei remate ,  que 
sim ultáneamente  ha de tener lugar ante  las Juntas 
económicas de los departamentos de Cádiz , F e r 
rol y Cartaje.ua, v la Consultiva de la Armada en 
esta dicha corte ,  se lia señalado ei dia 29 de Marzo 
próximo,  a l a  una  de su U rd o :  advirtiéndose que á 
mayor abundam iento  se hallará de manifiesto el oda- 
do "pliego, con el modelo de proposición y domas que 
tenga relación con la mencionada subasta , en ia Es
cribanía  principal del Juzgado de ia citada Marina en 
esta misma corte . sita en la plaza del Progreso, 
números 12 y i 4, cuart  > tercero de e n t r e n K  escalera 
de la izq u ie rd a , los dias no fe riados, desee las diez de 
la mañana hasta L s  cuatis) de ia tarde , y asimismo 
en la de ios expresados heos rumiemos,

Madrid 10 de Febrero  im 1853.—Raleón.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á remate -pu
blico l i i s ¡nonios de lana que se necesiten para, ed ■̂■:r r i 
elo de la tropa do in fantería  de m ar ina  y  la m a r in e r ía  
de los buques, arsenales de la Arm ada  y enfermerías de 
la mismo, en la Península  , prerenid.u p o r  R e d  Arden 
de oí) de ( k la d re  d.e /No 7.

j A Será obligación del contratista  entregar las m an 
ías en ei paraje que se le designe, previa la orden que 
reciba de los ib donadora..; de los im y - r h v m  ■ lep a r- 
lamentos.

La- -.se.! • . e .án  Ce mm; d e  las iábiicas de 
Falencia, ó de erra., (L ias  dt 1 reino siempre que  ilenen 
las c o n d ic io n e s  y .  aquella-, v sean de las l íes clases 
s igu ien tes :

Las de la p r im e ra , para ese. en ios cuarteles de la 
tropa do i i » ían!on i de marina v tendrán una vara 18 
pulgadas de ancho,  3 \ aras y e pulgadas de. largo,
3 libras y 12 un ¿a a do n e rn ; mí color gris ciare con 
dos franjas encam adas  ele 1 res pulgadas de ancho y 
de igual color las letras l. AL estampadas en el centro 
do la manía.

Las do segunda clase, con destino para ia tropa y 
marinería  do los buques  y a rsenales ,  tendrán una 
vara 18 pulgadas de anciio , ' varas 1 i  puloadas de 
l a rg o , 3 libras y 12 onzas do peso; su color gris c la
ro con dos fraifias encarnadas do fres pulgadas de an 
cho v <!e igual color la letra M . , colocada en e! centro 
de la manía,

Y las de tercera c la s e , para  uso de los 1) os pita les 
v enfermerías de los buques y a r s e n a le s , tendí an una 
vara 18 pulgadas de anciio , 2 varas 6 pulgadas de 
largo, 3 libras y 12 onzas de peso; su color 1 .Janeo con 
fr.‘ nja nacional do cinco pulgadas de ancho y ia le
tra. M. encarnada  de una tor-Na da largo en el centro 
de la manta.

De las referidas tres clases se ha lla rán  do manifies
to como tipo en esta Dirección y en las Capitanías g e 
nerales do los departam entos de C ád iz , Ferrol y C ar
tagena,

3.a La duración de esta contrata  será de cinco años, 
á contar desde la fecha en que tenga lugar ei remate.

4.“ Los gastos que por todos conceptos causare  este 
sum inis tro  serán , hasta la entrega ele los efectos que 
se le pidan , de cuenta del asentista , sin que tenga de
recho á abono alguno por este concepto,

5.a Será igualmente de cuenta dei asentista el pago 
de ios derechos mu ni cipa les que lijan ó se establezcan 
en el tiempo de su compromiso,

6Á También serán  de su cuenta los gastos de for
mal izacion de escritura y las copias de los expedien
tes do subasta ó impresión de ejemplares de la con
trata que son necesarios para  las oficinas y funcio
narios.*

Ad Tendrá obligación el contratista  de m an tener  
constantemente un  depósito de 100 m antas de las de 
p r im era  clase , 500 de las de segunda y 50 de las de 
tercera en los departamentos de Cádiz y F e r r o l , y en 
el de Cartagena 50 de las cíe p r im era ,  400 de las de 
segunda y 40 de las de te rcera ,  con el fin de facilitar 
en el acto el núm ero de ellas que hasta las fijadas c an 
tidades le fuesen pedidas. Pero si con motivos de g ra n 
des aprestos de buques se le hiciera u n  pedido m ayor 
(pao el que constituye el depósi to ,  estará  también 
obligado á cubrir lo ,  dándosele dos meses de plazo pa
ra  la total entrega , los cuales serán contados desde el 
dia en que se le comunique.

8.a E n tregará  en ei término de tres meses,  conta
dos desde eí dia que empiece á regir  esta contraía, 
1.000 m antas en cada uno de los departam entos  de 
Cádiz y  Ferro l ,  y  100 en ei de Cartagena, de las de 
p r im era  dase,

92a Remitirá las manías que se le pidan con guias 
t r ip l icadas, recogiendo en dos de ellas las tornas del 
funcionario que deba recibir las con las intervenciones 

ue co rrespondan ,  cuyos documentos justif icarán su 
erecho en unión con las respectivas providencias p a 

ra liquidarle los valores que correspondan.
10. No podrá bajo ningún pretexto su.-pender este 

suministro sin anunciarlo  con cuatro meses de ante la
ción al Ordenador del respectivo departamento , para  
que, dando este Jefe cuenta al Gobierno de S. M ., se 
digne disponer lo q u e  corresponda.

Obligaciones  d iJ la H acien da.

11. A la presentación de los documentos de que 
trata la condición 9.a de este pbego, se liquidará el m e 
dito de! rtmníi.Ma por la respectiva oficina adminiMra-- 
t i va del punto en que se verifique ei servicio, e x p i 
diéndolo seguidamente libramiento de sus impoM-m 
contra la Tesorería de aqu lia provincia si estinfiere 
consignado el pago en ella, y en caso de haberse est i
pulado el pago en la contra!, se le despachará certifica
ción de crédito , para que en su vista so lo faciliten 
aquellos por la Dilección de Uonínbilidad de Marina.

12. Seis meses antes  de fe: m inarse  esto contrato 
a ch a ra  el contratista, por conduelo del Jefe do A dm i
nistración do ¡os puntos respectivos , el número de 
manías de que podra disponer al concluirse aquel ,  á 
fin de que si conviniere al servicio puedan recibírsele 
en todo ó en parte  , ó autorizarlo para que disponga 
de las que ten g a , sin faltar por esto de n ingún  modo 
á ios pedidos que se le hagan basta tanto que í i n d b v  
el convenio,

L i e  i  I o n  un.

13. La subasta se celebrar;: simultáneamente ante  
la Junta consultiva del Ministerio de Marina en esta 
corto y las económicas de ios departamentos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena , podiendo hacerse pruposie.ones 
por el total sum inistro  ó por el pvubenbo da uno ó 
dos do los citados punms.

14. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrados y rubricados con arregio ai modelo adjunto, 
acompañados de! documento que a erodio o haberse  con* 
signado en la Cain general do Depósitos,  ó en sus s u 
cursales, -a cantidad de reales vellón 12.0fin en efecti
vo, contrayéndose al tipo que so señalaba,

15. En el d i a , sitio y hora que se designe, y a n te  
las expresadas Corporvmlo?>es, so dará principio a! acto 
por ia lectura del o irgo de condiciones y modelo de 
proposición insertos, dándose un plazo de media hora 
para pedir explicaciones ó aclaración de dudas ,  y otra 
media para presentar los pliegos de proposición, que se 
entregarán  al Presidente, quien dispondrá se num eren 
por el órden con que se reciban ; en la inteligencia de 
que, trascurrido este tiempo, no se admitirán más ex
plicaciones ni se devolverán ios pliegos una, vez p re -  
sentados.

16. Seguida mente se procederá á abrir los pliegos 
por el órden en que fueron num erados ,  leyéndose en 
alta voz y tomándose nota de su contenido por el Es

cribano que a c tú e , repitiendo la publicación para  i n 
teligencia de los concurrentes ,

17. Desde luego serán  desechadas las proposiciones 
que no se hallaren estric tamente conformes al modelo 
prescrito , como igualmente las que no acompañen el 
documento de h a b e r  constituido el depósito, adjudi
cándose el remate  provisionalmente al mejor postor 
que hubiese llenado las condiciones m arcadas ,  el cual 
quedará á las resultas de las mejores proposiciones que 
puedan haberse  presentado en los dist intos puntos 
donde se remata este servicio. De estas actuaciones se 
extenderá acia formal y legalizada en los puntos en 
(fue se verifica el r e m a te , que se pasarán  al Ministerio 
de Marina para la resolución de S. M.

■18. Resultando igualdad entre  las proposiciones 
que se presenten en la curte y  en los departam entos ,  
o entre  dos de e s to - , se formará nueva licitación en
tre sus autores , la que tendrá  efecto en la corte á los 
15 días siguientes al del anuncio oficial y se verifica
rá en los misrios términos,  para lo cual el l id iador  ó 
l idiadores de los departamentos se presentarán  por si 
o por mecho de apodéranos completamente garan t idos , ' 
entendiéndose que renuncien  su derecho si así no lo 
hicieren.

Si la. igualdad de proposiciones se concretase á un 
solo departam ento ,  la nueva licitación tendrá lugar en 
el mismo departamento , pero no en el acto, sino á lo.-.
15 dia:- de verificado el pi onero.

19. Las rebajas que se hagan en esta licitación de-, 
borán ser por reales ó décimos de real.

20. Terminada la suba-fia, se devolverá á las in te 
resados b  garantía  «que los autorizaba para tomar p a r 
te en ella , re teniéndose  la perteneciente á la persona 
ó personas ápmvo favor quede provisionnhnonto el
remate  en cada punto.

21. También so devolverán dichas garantías, des
pués de terminado el segundo remate'" reservándose 
únicamente  ia de aqm.fi á cuyo favor Lava quédalo  la. 
subasfia, hasta q u e , a pía h a d a  por S. M. y extendida la 
escritura co rrespond ien te , otorgue la fianza que deba 
responder  de su compromiso.

22. Adjudicado definit ivamente el remate  , ha de 
manifestar el interesado si tiene uno ó más socios, pen
que  en este caco se rán  extensivas á ellos las obligado-  
nes comí raídas.

23. Eu el caso de no celebrarse el remate  por falta 
de l id i a d o r e s , se declararán de oficio los derechos eme 
co-respondan al oxpediente de .subasta, 4

Garantías-.

2 L Para asegura r  el cumplimiento de esta con tra
ta presentará  el cuentista fianza legal por leales ve
llorí 63.000, que entregará en la Caja general de De
pósitos o sus su cu rsa les , según proceda , ó su eq u iv a -  
\ atente en papel de la Deuda del Estado al 3 por 100, 
ó cualquiera otros efectos públicos admisibles por la 
ley á los tipos que esta señale.

25. Si el rematante  no cumpliere  las condiciones 
que debe llenar para  el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiere que esta tenga efecto en eí término señ a 
lado, se tendía por rescindido el contrato  á perjuicio 
del mismo rematante,  que quedará obligado, con re ten
ción del depósito , al pago de la diferencia que resulte  
en el seguido remate, que ha de celebrarse seguida
mente  bajo ias mismas condiciones, ó por adm in is tra 
ción no presentándose l ic i ta d o r , con más los perju i
cios que  hubiere  recibido el Estado por la demora del 
servicio, podiendo secuestrar este los bienes de su  
pertenencia que fueren necesarios para cubrir  las r e s 
ponsabilidades probables si no alcanzase el depósito.

26. Para la apreciación de perjuicios se formará  
sin demora expediente gubernativo , oyendo las obser 
vaciónos de los interesados, el cual se pasará  al Go~ 
bier de S. M. para  la aprobación competente.

27. La responsabilidad que contraiga el contratista  
cuando no cumpliese lo e s t ipu lado , se corregirá por
ta via de apremio y procedimiento administrativo de 
que habla ei art. i í de la ley de Contabilidad del Es
tado, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia  absoluta  de todos los fueros y  p r iv ile 
gios particulares.

28. El contrato  no podrá  en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb it ra l ,  según lo de terminado en el art. 12 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Las cues
tiones que puedan  suscitarse sobre su cumplimiento, 
rescisión y efectos se resolverán, después de apurados 
los trámites gubernativos, por el Consejo Real.

29. Tampoco podrá sujetarse la contra ta  á s u b a r 
riendo  ó trasmisión á favor de otro individuo ó socie
dad sin que proceda el conocimiento y  aprobación d e  
Gobierno de S. i\L . el cual será árb itro  de concederle 
ó negarlo.

30. Si falleciere el asentista antes de concluir  su 
compromiso, ha de con tinuar  el servicio de la con tra 
ta por cuenta de sus herederos ó albaceas tes tam en ta 
rios, «iempre que á estos y á la Hacienda de común 
acuerdo no les convenga que se rescinda.

3!. El asentista y  sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos pu ram ente  relativos á su 
contrata .

32. Si por circunstancias ex traord inar ias  sufriese 
el asentista atraso en el pago de sus suministros y no 
le conviniere continuar con la c o n tra ta ,  deberá  a v i 
sarlo de oficio al Jefe administra t ivo  de que dependa  
eu el plazo de cuatro meses , á fin de que haya t iem 
po suficiente para tomar las medidas que correspondan, 
V de ningún modo podrá suspenderlo sin anunciarlo  
por escrito al esp irar  el plazo referido, en cuyo dia se 
considerará concluido aquel ,  sin necesidad ele que lo 
declaren los Tribunales ,  á no ser que  en el in te rm e
dio se les satisfagan los créditos que r e su l te n ,  pues 
entonces estará obligado á con tinuar  si el Gobierno 
lo e x ig e : bien en h e d id o  que si el contrato  se r e s 
cindiese por falta de pago, no debe reclam ar in d em 
nización por danos y perjuicios.

33. Si el empresario  dejara de cum plir  en todo ó 
parte  algún pedido, se adquir i rán  por la Hacienda, 
cargándole en cuenta el exceso del precio con que se 
h ayan  adquirido.

34. Las entregas que haga el asentista  se su je ta rán  
á los reconocimientos ó intervención administrativa 
que previenen las ordenanzas y reglamentos de Mari- 
í¡a, compaiándolos con los modelos que existirán en  
los arsenales ,  .fin cuyos requisitos no será admitido ni 
declarado do abono eí servicio prestado.

35. La escri tu ra  de contrata  é imposición de fianza 
so verificará en esta corte.

36. El peso y medida del género que se contra ía  
fia de ser por la medida del marco ele Avila.

NOTA. El tipo á que  debe rematarse  este servicio 
es el de 40 rs. cada una de las mantas que marca la 
condición 2, de este pliego

J¡n-jelo ¡na a. (as proposiciones de los lidiadores,

D. N    vecino d e  , por propia rep re sen 
tación, en unión de D. N . . . . ,  á nom bre  de D, N ,
vecino d e  para lo que está completamente au to 
rizado , hace présenle,  que impuesto del anuncio v
pliego de condiciones formado con fecha de  para
tal ..üministro á que se contraen las tantas condicio
nes que contiene dicho pliego , se obliga á cumplir este 
servicio con osíriela sujeción á lo estipulado en ellas, 
á los precios que  cuino tipos admisibles se establecen 
en la nota que acompañad-i referido pliego, ó con la 
baja de tantos reales ó décimos de real ai precio se
ñalado. ( Fecha y firma entera del p roponente .)

Madrid 7 «fie Diciembre de 18 5 7 — De Rustí ¡lo

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección  de  F o m e n to ,— d s e g e d .■ N  j £,°— Q hras  p ú b l i c a s .

Debiendo construirse tres casillas para peones c a 
mineros , una de ladrillo y dos de manipostería, la p r i 
mera en el p r im er trozo de la carre tera  provincial  des
de el puente  de Arganda á Colmenar de Oreja,  y las



otras  dos  respectivamente en el  segun do  y tercer  tro
zo de la  misma c a r r e t e r a , con arreglo  á los p lanos ,  
p r e s u p u e s to s  y  pliego de condiciones lacultat ivas a p r o 
b a d o s  por Real orden de 12 de Octubre  del ano próx i  
m o  p a s a d o , y  al de las económ icas  ( jue, con los d o c u 
m e n to s  ya  citados,  se  hallaran de manifiesto  en la S e 
cre ta r í a  de este G obierno  de provincia  , lie dispuesto 
anunc iar ,  por medio de los periódicos o ficiales ,  que el 
d ia  17 de Marzo p r ó x i m o , á las doce de su  manana , se  
ce lebrará  sub as ta  pública  p ara  la construcción de las 
tres  casillas m encionadas.  A fin de qu e  los que q u ie 
r a n  in te re sa rse  en la licitación conozcan a lgun as  de 
la s  condiciones e c o n ó m ic a s , se  insertan  a co ntinua
ción la s  que f iguran en dicho pliego con los n úm eros  
s i g u ie n t e s :
« " 2 . a S e rv ir á  de tipo para  la subas ta  la cantidad  de 
70.303 rs. 91 cents, (ó  sean 26.968 rs. con un céntimo 
po£ la  pr im era ,  y 21.608 rs. 95 cénts. p o r  cada  una de 
las o tras  d o s ) , á que  asc ienden los p resupuesto s  a p r o 
b ad os  por Real órden de 12 de Octubre del ano último.

9.'  La su bas ta  tendrá electo por pl iegos cerrados  
ante  el G obern ador  de la p rovincia ,  P re s ide n te ;  un 
D iputado y un Consejero provincia les  d e s ign ados  por 
el m ism o ,  el Ingeniero de C am in os ,  Canales y Puertos,  
Je fe  de los de  la provincia  , y el E sc r ib a n o  del G o b ie r 
no , en el sa lón de se s ion es  do la Diputación y Conse
jo. Entonces se  darán  e x p licac ion es  c u m p lid a s  á los 
q u e  la s  reclamen.

10. L a s  proposic iones v e r s a r á n :  p r i m e r o ,  so b re  
rebaja  de la cantidad presupuesta  como coste de las 
o b ra s  : segundo, so b re  dism inución del plazo para  d a r 
la s  term inadas .  Se rán  preferib les  las p roposic io n es  en 
qu e  se  reba jo  el p r e c i o : no habiéndolas  de e s ta  clase,  
se  pre fe r irán  aquella s  en qu e  se  r eba je  el p lazo para 
concluir  las  obras .

1 I. Para  tomar par te  en la sub as ta  se  aco m p a ñ a rá ,  
á los  pliegos que  co n ten gan  las  proposic iones, u n  d o 
cum ento  q u e  acredite  h a b e r  consignado en la Caja g e 
n e ra l  de Depósitos un  10 por 100 del total á q u e  a s 
ciende el precio  que ha  de se rv ir  de tipo p a r a  la s u 
bas ta ,  en garantía  de las m i s m a s  proposic iones.

Madrid 13 de F eb rero  de 1358 — Manuel de O n w io .
— 6

ADMINISTRACION PRINCIPAL

D E  HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estancadas.—Efectos timbrados.

Por la Dirección general  de Rentas  E s ta n c a d a s  s í  
me ha dicho con fecha 1.° del corriente  lo q u e  s igue 

«E l  Excmo. Sr .  Ministro de  H acien da,  con fecha 28 
de Enero  próxim o p a s a d o ,  ha d irig ido á esta  d e p e n 
dencia la Real orden s i g u ie n t e :

«l imo. S r . : Conform ándose  la Reina (O. D. G )  cor 
lo q ü e  Y. I. propone como conveniente  p a n * .e l  s e r v i 
cio público ,  se ha se rv ido  reso lver  que  las h o ra s  d( 
despacho en  la T ercena  establecida en esta  corte  seai 
p a ra  lo sucesivo  desde las nuevo  de la m a ñ a n a  hast; 
la s  siete de  la  ta rd e  desde 1.° de Abril á fin de O ctu
b r e ;  de  nueve  á cinco desde 1.° de O ctubre  á fin d< 
M a r z o , y  en todos los d ias  feriados de n u e v e  á tres.

»De Real  órden lo digo á Y. I. p a r a  los efecto 
correspon dientes .

Y esta  Dirección la trascr ibe  á Y. S .  para su  cum  
pl imiento , d ictando las  d ispos ic iones  al  efecto.»

Lo  qu e  se  hace  público  y  notorio p o r  medio de la 
C aceta  del G ob iern o  y D iario  oficial de A visos de  esta  
co r le  para  el deb ido  conocim iento ;  advir t iendo  que  en 
la T ercena , s i ta  en  la Plaza Mayor, piso ba jo  de las c a 
s a s  n ú m e ro s  7 y 9 ,  se  expende toda clase de efectos 
t im b ra d o s ,  y  qu e  en los e s tancos  no se  d e sp a c h a  m á s  
qu e  el p ap e l  se l lado ,  le t ras  y  p a g a ré s  bas ta  la c la se  8.a 
y papel de  m u lta s  y re in tegros  de  2 , 4 y 8 rs .  pliego. 
A s im ism o se  recuerda  , p a r a  ev itar  m oles t ias  á los in 
te r e s a d o s , que el p ape l  de m atr íc u la s  se  ven de  ú n i 
cam ente  en d ich a  T e rcen a  con a rreg lo  á  órdenes, 

Madrid 11 de Feb re ro  de J8 5 8 .= D e m e t r io  As.tu-
aiiio,  — 2

Pliego de condiciones bajo el cual se sacan  A pública s u 
b asta  la s obras n ese sar ia s p a r a  la rep aración  y fo rti
ficación del alm acén de pólvora de Curabanchel, ap ro 

bado por Real orden de 7 de Octubre del año p róx im o  
p asad o  de ISo7.

1 .* L a s  o b ra s  de que  se  trata  son las que se  d es
p ren d en  del p re su p u esto  form ado al e fec to ,  im p o r 
tantes  rs . vn. 4 5 .0 9 2 ,  y  que m á s  deta l ladam ente  se 
d e te rm in an  en la s  condiciones s i g u ie n t e s :

2.a El contratista  está  ob l igado  á co nstru ir  un  foso, 
y  g lá s i s ,  a s í  como asp i l le rar  s u  m u ro  en la forma y 
m odo  que  se vé  en el p lano  que  aco m pañ a ,  deb ién d o
se  tener entendido q u e  todos los p aram en to s  , así del 
foso como del g l á s i s , deberán q uedar  perfectamente 
g uarn ec id o s  y  so lados  en su  parte  in fer ior ;  construir  
u n  cuerpo  de g u a r d ia ,  cuyas  d im en s io n es ,  form a y 
s istem a de  construcción están in d icados  en el plano que 
es ta rá  de manifiesto en la Administración pr inc ipa l  de 
Hacienda pública de esta  corte ,  todos los d ias  excepto 
lo s  fe st ivos ,  desde las diez de la m añana en  adelante; 
deb iendo tener  entendido que, tanto los m ater ia les  que 
s e  em pleen en la obra  asi como la ejecución de esta , 
d e b e rá n  ser á sati sfacción del Arquitecto y con a r r e 
glo á lo estipulado.

3.a El contratista  podrá hacer  liso para la e jecución 
de lo ob ra  de  todos los m ater ia le s  procedentes  del  a c 
tual  cuerpo de guard ia  y po lvorín  incendiado , según  
se  conceptúen útiles  á ju icio del Arquitecto.

4 . a Los andam ios  necesar ios  p ara  la ejecución de la 
o b r a ,  as í  como los úti les  y  herram ien ta s  que sean  
n e c e s a r io s ,  y  los d em as  g asto s  que  se  o frezcan y  no 
estén  est ipulados en estas condiciones, se rán  de c u e n 
ta y  responsabil idad  del contratista.

o .a El contratista  no p odrá  pr in c ip ia r  la  o bra  sin 
d a r  prev iam en te  conocimiento al arquitecto  , su jetán
dose  estric tam ente  á lo estipulado en  estas  co n d ic io
n e s  y á las instrucc iones qu e  aq u e l  le comunique,  de- 
v iendo principiar la  dentro  de los ocho dias s igu ientes  
al en q u e  le fuese  com unicada  la  aprobac ión de la s u 
basta , y  darla  concluida  á los dos m eses.

6.a El pago  de la can tidad  en que  fuese r em atada  
la obra  no se  a b o n a rá  hasta  d e sp u é s  de concluida,  
p re v ia  la certificación de arquitecto  de es tar  hecha con 
a rreglo  á lo estipulado y á su  satisfacción.

7 .a No se adm itirá  postura m ayo r  que la de 45.092 
rea le s  de que tra ta  la  condición  1.a

8.a L a s  su b a s ta s  se  ce leb rarán  en la referida A d 
m inistrac ión  principal  ante  el Sr .  A d m in is trador ,  el 
Oficial p r im ero  in te rv e n to r ,  F isca l  de Hacienda y fis- 
c r ibano m a y o r  de Rentas  el dia 12 de .Marzo próxim o

9.a L as  proposic iones se  liarán á la baja  de  dicho t i
po en. pl iegos ce rrad o s ,  a r reg lados  al modelo q u e  á 
continuación se e x p ro s a ;  y para  se r  admitidos depo
s itarán  los p roponen tes  en la Caja de Depósitos 6.000 
rea le s ,  que les serán  devueltos ,  excepto  á aquel en cu
yo favor se  declare el remate.

40. Si  en tre  las proposic iones  presen tadas r e s u l 
ta sen  dos  ó m ás  iguales en can t id ad ,  se  a b r ir á  nueva 
licitación verb a l  y por  el térm ino de media h o r a ,  en 
la  cual  so lo tendrán derecho á entrar  los f irmantes de 
aq u e l la s  ó su s  apoderados.

41. El sujeto á cuyo favor se  dec lare  el rem ate  d e 
j a r á  en garant ía  , para el mejor cum plim iento  de su 
compromiso, los 6.000 rs. de que  trata la condición 9.a, 
los cuales  se  le devolverán  al f inalizar el co n tra to ,  á 
m en os  que  hayan  serv ido  para re sa rc ir  perju icios.

12. Si las o b ras  ó parle  de ellas  no fuesen a p r o b a 
d as  por  el A rqu itec to ,  estará facultada la A d m in is tra 
ción para co n stru ir la s  de n u e v o ,  sa tisfaciendo este 
gasto de los fondos depos itados ,  y  si no fuesen su f i 
cientes ,  d éla  fianza y b ienes  del contratista,  que es ta
rá n  su je tos  al cum plim iento  de este com prom iso .

13. Él rem atante  qu ed a  obligado á  lo est ipulado  
por  la v ia  de aprem io y  procedim ientos de que habla

a ley  de Contabilidad en su  art. 11 , c an  ren u n c ia  a b 
o l ida ,  du ran te  el t iem po del contrato, .le los in e io s  y 
>rivilegios de  que esté  en posesión.

4 4. A unque  fuese m á s  v en ta jo sa  en c a n t id a d ,  no 
;e adm itirá  proposic ión  a lgun a  que  no e x p rese  estar  
conforme con todas la s  co nd ic iones  q u e  anteceden,

15. No cum plien do  el co n tra t i s ta  con la s  condicio- 
íe s  qu e  debe llenar p a ra  el o torgam ien to  de la e s c r i -  
ura,  é im pida  que  esta tenga electo en el térm ino que  
>e le  señala , se  ten drá  por  r e sc in d id o  el contrato  á  per-  
uicío del m ism o rem atante ,  y  los gasto s  qu e  se  or ig i
nen se rán  de su  cuenta .

Madrid 14 de F e b re ro  de 4 8 5 8 .^ D e m e t r io  A s lu-  
iillo.  — 2

Modelo de proposición .

D. N. N. v e c i n o . . . . .  en terado  del p liego de co n 
diciones y conform e con todas,  se  ob liga  á verificar las 
o b ras  n e c e sa r ia s  para  la reparac ión  y  fortif icación i fc l *  
a lmacén de pólvora de G arabanchel  en  la íorm a q u e s o  
e x p resa  por  la can t idad  d e .................

Y para acreditar lo  a c o m p añ a  la car ta  de pago  del 
depósito que  p rev ien e  la condición 9 /

SOCIEDAD DE CRÉDITO L A  UNION COMERCIAL.

E stad o  de la  m ism a en 51  de Enero de -/<So8.

ACTIVO.

A cciones....................................................Ps.  fs. 2.4 00.000
C a ja .— Exis te n c ia ............................ ................ 4 69.101,209
P rés tam o s  y efectos en ( ' a r t e r a   4.244.834,436
V arios  deu d o re s  y co rre sp o n sa le s .  . . 2 0 2  677,884

3.74 G.G 10,529

PASIVO,

Capita l ..................................................    Ps, fs. 3.000,-000
Fondo de r e s e r v a . .  ........................   3.294,147
Cuentas  co rr ien te s ............................................  313.097,281
D iversos  a c r e e d o re s . ...................       400.222,104

3.716.64 0,529

B arce lon a  31 de Enero de I S o S . ^ P o r  L a  Union Co
m e rc ia l , su  A d m in is t ra d o r ,  J u a n  Bautista  Orriols .
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Sino b as.

A LCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los par te s  rem it idos  en este dia por  la In ter
vención de A rbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de 
granos  y  nota de  prec io s  de  ar t ículo s  de  consumo, 
resulta  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE ÜOV.

2.913 fanegas de trigo.
3.799 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
3.632 l ibras  de pan cocido.
8.986 a r ro b a s  de carbón .

71 v a c a s ,  que componen 31.28*0 l ibras  de peso. 
401 c arn ero s ,  qu e  hacen 8.850 l ibras  de peso.
278 cerdos  degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca  , de 54 á 57 / i  r s .  a rrob a  , y  de 4 8 á  20 
cuartos  libra.

Idem de c a r n e r o ,  a 22 Z¿ cuarto s  libra.
Idem de ternera , de 75 á 95 rs .  a r rob a ,  y  de  34 á 42 

cuartos  libra.
De cerdo ,  de 44 á 46 cuartos  l ib ra .
'focino a ñ e jo ,  de 132 á 138 rs .  a r r o b a ,  y de 46 á 48 

cuartos  libra.
Idem fresco,  á 40 cuartos  libra.
Idem en ca n a l ,  de 69 á 74 rs.  a r ro b a .

* L o m o , de 40 á 42 cuartos  libra.
J a m ó n ,  de 118 á 4 34 rs.  a r ro b a ,  y de 46 á 51 cuarto s  

libra.
Aceite, de 64 á 60 rs. a r ro b a ,  y á 24 cuartos  libra. 
Yino, de 34 á 42 rs.  a r rob a ,  y  de  10 á 16 cuarto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 16 cuartos.
G a rb an zo s ,  de 30 á 44 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cu ar 

tos l ibra.
J u d ía s ,  de 26 á 30 rs. a rroba ,  y  de 9 á 42 cuartos  l ibra. 
A rroz ,  de 30 á 34 rs. arroba,  y  de  12 á 14 cuartos libra. 
Lente jas ,  de 17 á 21 rs. a r r o b a ,  y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a rb ó n ,  de 7 á 8 rs. a r rob a .
J a b ó n , de 52 á 58 rs.  arroba ,  y de 20 á 22 cuartos libra.  
P a ta ta s ,  de  4 á 5 rs.  a r ro b a ,  y  de 2 á 3 cuartos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de  28 á 29 rs. fanega.
A lg a r r o b a , de 37 á 40 r s .  id.

Trigo vendido,

200 fan egas  á 45 rs.  58 fanegas á 57 rs.
2 2 5 . . . . . ..............  50 8 8 . . . . / --------  58

2 6   52 1 8 1   60
4 2 8 ..........................  53 1 2 0 .........................  62

6 2 ........................... 54.............. l i s ...........................  63
4 3 2 ........................... 55 40.   ....................   64

7 3 . .....................   56

T o t a l . .  ................................ ..  1 . 48S

Q uedan por ven der  so b re  350 fanegas.
Lo que  se avisa al público para su  inteligencia. 
Madrid 4 3 de Feb rero  de i 858.---El A loable-Corregi

dor, Duque de Seslo .

BOLSA.Cotización del 13 de Febrero de 1858 á  la s  tres de la 
ta rd e ,

EFECTOS PÚBLICOS.

T í tu lo s  del 3 por 100 co nso l idado ,  no publicado ,  3 9 -  
05 c. d.

Idem diferido, p u b l ic a d o ,  27-05.
Partícipes legos convertib le s  del 4 y 5 por 4 0 0 ,  no 

p u b l i c a d o , 1 3 -5 0  p.
Deuda am ort izab le  de p r im e r a ,  id . ,  1 4-25  d.
Idem de segunda , i d . , 8-95  p.
Idem del p e r s o n a l ,  id.,  1 0 -7 5  p.
Acciones  de c a rre tera s .  —  Em isión  de 1 .®de Abiil  

de 1850. F o m e n t o , de á 4.000 rs., i d . , 91-75  d.
Idem  de á 2.000 , i d . , 93-50  d.
Idem d e  1 .® de Ju n io  de 1851, de  á 2 .000,  íd e m ,  

91-75  d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .000 ,  publicado, 

89' 25.
Acciones de ferro-carr i le s  de A rao ju e z  á Almansa,  

no publ ic ad o ,  87.
A cciones del Canal  d e  I sa b e l  II de  á 1.000 r s . , 8 

p o r  4 00 a n u a l ,  id . ,  1 ( 6 - 5 0  d.
Idem del Ban co  de  E s p a ñ a ,  id . ,  4 49.
Idem  de la  Soc iedad  españo la  m ercanti l  é industr ial ,  

acc iones de 1.900 r s . ,  75 por 4 00 de desem bolso  , ídem. 
4.740 d.

Idem  de la Com pañía  gen era l  de Crédito en E spañ a ,  
acciones de 1.900 r s . , 70 por 4 00 de d e se m bo lso  , ídem. 
4.500 p.

Idem de la Soc iedad general  de Crédito  moviliario 
e sp añ o l ,  acciones de 1.900 r s . ,  30 p o r  4 00 de d e s e m 
bolso , i d . , 4.740 d.

Idem  cíe la Soc iedad  m eta lú rg ic a  de  S a n  J u a n  de 
A l c a r a z , de á  2 .0 0 0 ,  id., 4 3 - 5 0  d.

CAMBIOS.

Lo n dres  á 90 d i a s ,  49-60 .  —  P a r í s  á 8 d ías  vista.  
5-4 4.

P la z a s  del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . par .  . .  L u g o   3/4
A licante   1 /2  d. M á la g a . . . . .  . . 1/2
A lm e r í a   3 /8  p, M u rc ia .....  4/4
A v i la   O r e n s e . . . .  3/4
B a d a j o z . . .  1/4 p. . .  O v ied o ......  1/2
Barcelona.. . .  11 /2  Fa len c ia .................  1/4
B i lb ao .  . . .  . .  1 3/8 p. Pam plona. .  . .  1 p.
B u r g o s . . . .  . .  3/4(1. Pontevedra. 3/8 p.
C áceres .  . .,i par.  . .  S a la m a n c a .  1/4 p.
Cádiz   . .  1 San  Se bas-
C as fe l lo n . .  . .  . .  l ian ......................  i d .
Ciudad-Rea! . .  . .  S a n ta n d e r .  . .  11/8
C ó r d o b a . . .  . .  1/8 S a n t i a g o . . .  1/4 p.
Coruña. , 1/4 p. . .  ¡Segovia.  . .  par  d.
C u e n c a . . .  . .  . .  ¡Sevil la .....................  1 1/4 p
G e r o n a . .  . .  . .  ¡ S o r i a   3 /8
G r a n a d a  . 4/2 p. . .  T a r r a g o n a .
G u a d a la j . * . 1/4 d. . .  T e r u e l .......................
I lu e lv a ...................  Toledo. . . .  1/2 p.
H u e sca .... . .  V a l e n c i a . .  . .  5/8 d
Ja é n .  . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . . , 1 /4
L e ó n ........ . .  V itoria ................... i /2  d
L é r i d a ....  . .  Z a m o r a ..................  par.
L o g r o ñ o . . .  4/4 d. Zaragoza .  . . .  1/2

i
t ........................................................................................ »..; ■> «r. •■■■„, .

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m béres 6 de Febrero. — D i f e r id a  , 25 5/8 p a p e l .— 
In ter ior ,  37 4 4/16 papel.

A m stcrd am  6 de Febrero. —  Diferida , 25 13/16.— 
E xterior  , 42 7 / 8 . — Inter ior  , 37 1/2.

F r a n c fo r t  6 de F ebrero .—  D i fe r id a ,  25 3/4. —  In te
r i o r ,  37 4/2 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino. Secretaría general.— Por 
el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Minisíro 
de la Sección tercera de este Tribuna! se cita, llama y em
plaza á D. José Lison ó sus herederos, á íin de que en el 
término de 3ü dias, que empozarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio, so presenten por sí ó por m.eclio de 
apoderado en esta dependencia á recoger un pliego de repa
ro ocurrido en el exámen de las cuentas de documentos dé 
protección y seguridad pública de la provincia de Jaén, cor
respondientes á los tres primeros meses de 1813, que debe 
contestar el referido Lison como delegado que fue del Go
bierno político de dicha provincia; en la inteligencia que es
pirado el término designado sin verificar la presentación, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 41 de Febrero de 4 8 5 8 = *P . I., Pedro Galbis. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por 
el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y em
plaza á D. Francisco Alonso, á nombre de la testamentaría de 
D. Tomas Diez Serrano, á íiu de que en el término de 30 días, 
que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, 
se presente por si ó por medio de apoderado en esta Secreta
ría general á recoger y contestar el pliego de los reparos ocur
ridos en el exámeq de las cuentas de! Crédito público de la 
provincia de León; en la inteligencia que trascurrido el tér
mino que se fija sin verificar su presentación, le parará el per
juicio que haya lugar.
.. Madrid 11 de Febrero de 1888 — P. L , Pedro Galbis. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por 
el presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este Tribunal se cita, llama y em
plaza ú ios herederos de D. Tomas Arlcaga á lin de que en el 
término de 40 dias, que empezarán a contai hj á los 10 de pu
blicado esto anuncio, se presenten por sí 6 por medio de apo
derado en esta Secretaría general a leeoger y contestar el 
pjjego del reparo ocurrido en el examen de la cuenta do anua
lidades eclesiásticas de Yillaíraiica del Yierzo, en la provin
cia de I.eon, que como comisionado que lné de Consolidación 
rindió por el expresado concepto; en la inteligencia que fi
nalizado el término sin haberse presentado, les parará el per
juicio que ha>a lugar.

M adrid 11 do Febrero  de 1S5S -  T< L ? P e d r o  Galbis, —8

PARTE NO O F I C I A L
A N U N C I O S

INTENDENCIA G EN ER A L DE LA R E A L CASA Y
’a tr im onio.— S e  ven den  en pública sub as ta  , cuvo re
nde  tendrá lugar  en osla  Intendencia gen era l  el d f
0 del presente  m e s ,  á la s  dos y m edia  de la tarde 
26 árboles  de la calle llamada de las Moreras,  del Real 
¡eredamiento de Aranjuez .

L a s  proposic iones se harán  en pliego cerrado en 
uyo sobre  se consignará  el n o m b re  del q u e  las hace 
r objeto á que  se refie ren , a rreg lándose  en un todo
1 de condiciones que se  halla de  m anifiesto  en las 
ifieinas de esta dependencia  y  en la Administración 
leí indicado Sitio.

En á m b as  partes  podrán  presen tarse  , allí hasta el
9 , y aquí hasta  el momento de em pe zar  el acto de la 
i pe Mura.

Palacio 8 de F eb rero  de  18 5 8 .= E 1  Secretario ,  B, C, 
Vribau,

Se  venden en p ú b l ic a  subas ta  u n a s  6.000 arrob as  
le cisco ,  que  se calcula  resultarán del que se elabora 
ín el cuartel  de las Zorreras  del Real Sitio de S an  Loó 
enzo del Escorial .

El remate tendrá lugar  el dia 19 del corriente , á las 
lo s  y media de la tarde, en esta In tendencia , y se  hará 
la ad judicación  al que. p resen tare  la proposic ión  más 
ventajosa por medio de pliego cerrado  con sujeción al de 
condiciones que estará de manifiesto en la In tenden
cia y e n  la Adm inistrac ión  patr imonial del Sitio.

Palacio 11 de Feb re ro  de 1 8 5 S .^ E 1  Secretar io ,  B C. 
A ribau. — 6

Debiendo ver i f icarse  la limpia , reparación  y  recti
f icación del caz general  de  r iego de la s  posesiones 
pertenecientes  al Real Patrim onio  en el sitio de San 
Fernando , se  saca esta obra á pública  su b a s ta ,  y  tendrá 
lu gar  el remate en esta In tendencia el d ia  18 de! cor
riente m es  á las dos y  media de la tarde.

Los que  gusten  hacer pi oposic iones podrán p r e 
sentar las  en pliego cerrado  en la A dm inis trac ión  del 
citado Sitio hasta id dia 17 y en las  oficinas de  esta In
tendencia hasta  el momento de e m pe zar  el acto de la 
aper tu ra  de  los mismos,  debiendo co n sign arse  ;en el 
sobre el nom bre del l id iad o r  y objeto de la p r o p o s i 
ción.

Estas  se  su je ta rán  á los de condiciones que se ha~ 
lian de manifiesto en ám bas  dep en d en c ia s .

Palacio 8 de Feb re ro  de 1858.— El Secretar io^B .  C 
A ribau ,   q

A VOLUNTAD DE SU S DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en la caja de ah orros  de la sociedad E l Ir is ,  y  por  d isp o
sición de la comisión d irect iva  de los mismos,  en virtrn 
de lo acordado en ju nte  g e n e r a l , se  ven de  en subaste 
exlrajudicial-  l a  casa calle  de A lc a lá ,  núm . 1 0 ,  con a c 
cesorias  á la Carrera de San  Je ró n im o ,  m an z an a  265 
Tiene de sitio 12.372 y medio p ies ;  se  halla tasad* 
por  el arquitecto de la Academia de S a n  Fernandc 
D. Miguel de Mendieta , en 2.624.460 r s . ;  produce  r e a 
les vellón 4 56.292 , y  es susceptib le  de m ayo res  ren
dimientos si se considera que  lo s  a lqu ileres  no h a n  s u 
frido alteración en los ú lt im os 10 años. Los títulos v 
un  extracto puntual  de ellos se  hallan á d isposic ión  di 
los que  quieran  interesarse  en este negocio en casa  de 
Secretar io-Contador  de la comisión, calle del p r ínc ipe  
núm. 18 , cuarto  tercero de la derecha , lodos los dia¡ 
no f e r i a d o s , de diez á doce de la m añ an a .  L a  subash  
se verificará en la sa la  núm . 7  de la casa  calle de  Ca
p e l la n e s ,  núm. 4 0 ,  el lunes 15 de  Feb re ro  del cor
riente a ñ o , y d u ra rá  desde las doce á la una de la la r 
d e ,  en cuy a  hora podrán  hacerse posturas  , no bajan 
do del importe de  la tasación y estando garan t id a  poi 
f irm a de notoria responsabil idad  en la plaza. La  comi 
sion se reserva  elegir la m á s  venta josa p ara  los impo 
n en ies  en el preciso térm ino de  24 h o r a s ,  ó ántes s
10 considerase  conveniente.  3 3 1 - 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULA R.— LA  JU N  
ta d irectiva  de la m ism a ha acordado co n v o car  á 1 
gen era l  de señores  acc ion istas  el dia 28 del corrí en 
te ,  á la s  once de su  m a ñ a n a ,  en el sa lón  , núm. 7 de 
Círculo  m in e r o ,  sito  en la calle de C a p e l la n e s ,  coi 
ob jeto  de darles  cuenta del estado de la  e m p r e s a ,  se  
g im  lo que previenen  los estatutos.

Lo que se hace s a b e r  á todos los soc ios  por  medi< 
del presente anuncio  sin perju icio de p a sar le s  la opor  
tuna papeleta de citación á los señores  que no hayai 
m udado de dom icil io ,  e speran do  que  los q u e  lo liayar 
h e d ió  se s irvan  d ar  conocimiento de ello en secretaria 
á los limes que se  m arcan  en el reg lam ento  de  la so 
ciedad.

Madrid 9 de Le brero  de 4 8 5 8 . = » El Presidente 
Mauricio José  de los Mártires.  472  %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no h ay  función. M añ an a ,  á  b e 
neficio de  la S i  a. M e d o r i , tercera  re p re se n tac ió n  de
Los H ugonotes.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( a n t e s  d e  l a  c r u z ) . —  
A las  cuatro  de la tarde .— S in fo n ía .— ¡Q u in ce  años há! 
ó los incendiarios de P a r í s ,  d ram a  en  tres actos ,  d iv i 
dido cu se is  cuadros.

A las ocho y  m edia  de  la n o c h e .— La m ism a ,  a ñ a 
diendo la zarzuela en un acto El tío P inini.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A la s  ocho de la noche.—  
El baile  en dos actos  t itulado El delirio de un  pintor, 
en el que tomará parte Md. Guy Stephan  y  Mr. P aul .— 
L a  pieza en un acto titulada Como m arid o  y como
amante.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  la s  cuatro y media do la 
tarde. —  S in fo n ía . — Antaño y o g añ o , co m edia  en tres 
actos .—  L a  P erla  m a d rile ñ a , ba i le .— ¡ Concha! ju gu ete  
cóm ico -1 í r i eo-bn  i I a ble.

A las  ocho y m ed ia  de la noche. —  Sinfonía. —  L a s  
In d ia s  en la co rte , comedia do figurón en tres  actos.— 
M ajas y toreros , baile . —  £7 niño perdido  , comedia  en 
un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las cuatro  de la tarde.—
L o s M agu ares.

A las ocho y media de  la noche.— l a  C isterna en 
can tada.

El m artes  16 del c o rr ie n te ,  de doce y m edia  de la 
noche á las se is  de la m a ñ a n a ,  h abrá  baile  de m á s c a 
r a s  en este coliseo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  cuatro  y m edia  de
la ta rd e .— L a  h u érfan a de tíra se la s .— L a  rondeña.— La  
estera.

A las  ocho y  m edia  de la noche. —  Entre el cielo y 
la t ie r r a , d ram a n uevo  en tres actos  y en verso .  —  L a  
je r e z a n a ,  baile.  —  L o s  prim eros am o res, p ieza en un 
a c t o —  L a  jo ta  a ra g o n e sa , baile,

C ir co  d k  P a u l . — A  l a s  cuatro y  media de la tarde 
y  ocho y  m edia  de la noche.— 1Trapecio nuevo.— E stu 
dios académicos. —  Los  Mosqueteros.


